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C.P. CARLOS ALBERTO VEGA CELORIO, PRESIDENTE MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO, 'A SUS HABITANTES HACE

SABER:

QUE EL AYUNTAMIENTO EN USO DE SUS FACULTADES QUE LE CONFIERE

LOS ARTicULOS 21, 115 FRACCiÓN 11 DE LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EL ARTIcULO 65 FRACCiÓN I DE LA

CONSTITUCiÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

Asi COMO LOS ARTicULOS 1, FRACCiÓN 111, 29 FRACCiÓN 111, 53

FRACCiÓN IX, 65 FRACCiÓN 11,73 FRACCIÓN XI, 87, 88; 89, 92 INCISO B, DE

LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, Asl

COMO LOS ARTicULOS 40, 41, 43, 47, TITULO DECIMO PRIMERO 111 Y IV

DEL BANDO DE POLlCIA Y GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE; Y

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que es facultad del Munícipio prestar ,,1 Servicio Público de Tránsito y

Vialidad, el cual necesariamente deberá ser regulado por el Ayuntamiento con el

objeto de que este servicio se preste de la manera más adecuada, privilegiando la

preservación de la integridad de los ciudadanos y e' orden.

SEGUNDO.- Que en el marco de la modernización y adecuación de la

reglamentación municipal que se lleva a cabo en la presente administración se

analizó la necesidad de contar con un Reglanlento de Tránsito y Vialidad

Murucrpaf que permita tanto a la autoridad corno a los CIudadanos contar con

"orillas municipales que se adapten a la problemática vial del Municipio pero que

sobre todo, se otorgue más protección a los usuarios en la vla pública, a
conuuctores, pasajeros y peatones en la explotación de vías y carreteras del

murucrpro

TERCERO.- Que tanto en la Ley General de Tránsito y Vialidad del Estado, la Ley

de Transportes del Estado, se establecen ámbitos de competencias del Estado y

del Municipio en cuanto a la prestación del servicio de tránsito y vialidad, por otra

palie. se contemplan las bases para que en relación a la vialidad lus

Ayuntamientos pueden adecuar las normas conforme a los requerimientos y

necesidades propias de cada uno.

CUARTO.- Que este ordenamiento tiene corno objetivo principal el de mejorar la

operatividad y funcionalidad de tránsito y vialidad en el municipio y apegar la,

normas juridicas a la realidad social de la localidad, respetando la competencia

estatal o federal, sobre la materia ya que en los casos necesarios se establece

una coordinación entre ambos ámbitos jurisdiccionales, siendo este de orden

público y de interés social y tiene como finalidad establecer las normas del

transporte, de personas y objetos, el estacionamiento de vehlculos y el tránsito en

las vlas públicas abiertas a la circulación en el territorio del municipio, que no sean

consideradas de competencia federal o estatal.

Por lo anterior, se presenta a los miembros del Ayuntamiento el proyecto de

acuerdo del:

REGLAMENTO DE TRÁNSITO Y VIALll:!AD DEL MUNICIPIO DE
TENOSIQUE, TABASCO.

CAPiTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTíCULO 1.- El presente Reglamento es de orden público e interés social y con
obliqatoriedad y aplicación en el Municipro, el cual tiene por objeto establecer las
normas a que están sujetos el tránsito, vialidad y control vehlcular en las vías

públicas abiertas a la ctrculación en el Municipio, que no sean consideradas de
competencia federal o estatal.

ARTiCULO 2.- Autoridades y promotores voluntarios llevarán a cabo en forma
permanente campañas. programas y cursos de seguridad y educación vial, en los

que promoverá:
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I La cortesía y precaución en la conducción de vehículos:
11. El respeto al agente de vialidad;
111 La protección a los peatones, personas, personas con capacidades

olferentes y ciclistas
IV La prevención de accidentes; y
V El uso racional de toda clase de vehículos

ARTicULO 3.- Para los efectos del presente reglamento y su debida
interpretación se entiende por

Peatón.- Persona que para trasladarse de un lugar a otro en la vla
publica utiliza sus extremidades interiores

11. Pasajero.- Es toda aquella persona que para trasladarse de un lugar
a otro, utiliza algún medio de transporte ya sea público o privado

111. Conductor.- Es la persona encargada de guiar o dirigir un vehlculo,
responsable de observar y respetar los señalamientos de tránsito

reguladores de la Circulación Vial

IV. Acera.- Escarpa o banqueta, paquete de ia vla pública construida y
destinada para el transito de peatones,

V. Acotamiento.- Faja comprendido entre la orilla de la superficie de
rodamiento y la corona de un camino, que sirve para dar seguridad di

tráns.to y para estacionanJiento eventual de vehículos.
VI. Avenida.- Via pública de mayor circulación que por su importancia

tiene preferencia de paso vehicular teniendo por lo menos dos
carriles de circulación, uno para cada sentido, sin dejar de
contemplar el paso peatonal

VIL Calle.- Via pública de cornunicación comprendida dentro una zona
urbana, en la cual normalmente se encuentran ubicadas, casas,

edificios o terrenos,
VIII. Camellón.- Franja intermedia para separar la circulación en sentido

opuesto
IX. Carretera o camino.- Via pública de jurisdicción federal, estatal o

rnunicipal situadas en las zonas suburbanas, urbanas o rurales v

destinadas prmcipalmente al tránsito de vehiculos automotores de
cuatro o más ruedas.

X. Carril.- Una de las fajas de circulación en que puede estar dividida la
superficie de rodamiento de una vla marcada o no, con anchura
suficiente, para la Circulación en fila de vehlculos de cuatro o más
ruedas.

XI. Intersección.- Unión de dos o más vías que cruzan o convergen.
XII. Estacionamiento,- Espacio cerrado, público o privado destinado

especialmente para alojar vehlculos en forma temporal.
XIII. Glorieta.- Intersección de varias vlas donde el movimiento vehlcular

es rotatorio, alrededor de una isleta central.
XIV. Semáforo> Dispositivo electrónico para regular el transito mediante

el Juego de luces, roja, ámbar y verde.
XV. Superficie de Rodamiento.- Área de una vla pública urbana o rural,

cuya función principal es la circulación de vehlculos;
XVI. Señales de Tránsito,- Dispositivos que informan, previenen o

restringen, tanto a los conductores de vehlculos de motor y de
tracción humana corno a los peatones.

XVII. Educación Vial.-· Conjunto de normas que enseñan al individuo al
buen uso de la vla pública.

XVIII. Reductores de Velocidad,- las boyas de diversos tamaños, topes o
masa asfáltica y vibradores que indican al conductor hacer alto total
para ceder el paso a peatones o vehlculos, para continuar luego su
marcha; el conductor que no haga alto total al intentar cruza. los
reductores, será el responsable de los danos que pueda ocasionar a
su propio vehlculo o a terceros en su persona o en sus brenes.

XIX. Vla Pública,- cualquier calle, avenida, banqueta, plaza, carretera,
camino, senda, parque, etc., de uso común, destinado para la
circulación de peatones y vehlculos

ARTíCULO 4.- Corresponde al Presidente Municipal por conducto de la Dirección
de Tránsito en lo que él su competencía se refiere, la aplicación de la Ley General
de Tránsito y Vialidad del Estado y del presente ordenamiento jurldico

ARTiCULO 5.- Son Autorrdades Estatales y Municipales en materia de tránsito y
vialidad y control vehicular en sus respectivas competencias y jurisdicciones, IdS

SigUIentes

I

I1
III
IV
V

Autoridad Estatai
El Gobernador del Estado;
El Secretario de Gobierno
El Subsecretario de Transporte, Tránsito y Vialidad; y
El Director General de la Pohcia Estatai de Caminos.

11. Son Autoridades Municipales:

l. El Ayuntamiento;
il. El Presidente Municipal o Primer Concejal;

111. El Secretario del Ayuntamiento; y
IV. El Director de Tránsito y Vialidad Municipal

ARTíCULO 6.- Son autoridades de Transito; Vialidad:

1. El Presidente Municipal;

11. El Director de Transito y Vialidad Municipal;
111 Los Subdirectores, los Coordinadores y los Supervisores de la Dirección de

Transito,
IV. Los Agentes de Tránsito de la Dirección de Tránsito y aquellos a quienes el

Presidente Municipal les otorgue tal facultad

ARTíCULO 7.- Son atribucrones de la Dirección de Transito Municipal. las
Siguientes'

l. Vigilar el cumplimie-nto del presente reglamento;

11. Dictar disposiciones adrnhustrativas e instrumentar planes y programas
operativos a fin de establecer medidas de seguridad y fluidez Vial;

111. Autortzar o prohiou la circulación de vehiculos por las vías publicas del
municipio, tomando en cuenta las condiciones viales;

IV, Regular y ordenar la vialidad en los diversos centros de población del
municipio, asl como establecer ios ~neamlentos y acciones para la
disposición de las vlas públicas;

V. Regular el estaclorramiento en la vla pública;
VI. Emitir opinión sobre los proyeclos de infraestructura vial en el municipio,

previo a su ejecución;
VII. Coordinarse con 18s autoridades en materia ambiental y de transportes,

para establecer acciones que tengan como objetivo la disminución de la
contaminación ambiental derivada del uso de vehlculos automotores;

VIII. Contar con un reqistro municipal de vehículos:
IX. Apoyar y dar las facrlidades necesarias a las personas con capacidades

diferentes;
X. Coadyuvar con las demás autoridades estatales o federales en

cumplimiento de SlJSfunciones previa solicitud hecha por escrito o en su
caso de forma verbal dependiendo la urgencia del caso; y

XI. Las demás que 1" otorguen ias Leyes, Reglamentos y dlsposiciones
aplicables.

ARTíCULO 8.- La Dirección de Tránsito Municipal ejercerá las funciones a su
cargo en la forma que establezcan las Leyes, Reglamentos y Manuales de
Organización y Convenios referidos a su ámbito y serán en las vlas y espacios
públicos donde podrá intervenir en hechos de tránsito, asl como dentro de predios
privados, siempre y cuando sea a petición de los propietarios o responsables de
los inmuebles

CAPíTULO 11
VIAS PÚBLICAS

ARTíCULO 9,- Se entiende por vla pública al espacio terrestre de uso común
destinado, según sean las caracterlsticas de éstas, al tránsito de peatones y de
/ehlculos. la vialidad se intejra con el conjunto de vlas públicas establecidas para
ti uso Y transito de peatones y vehlculos, la cual sé regirá por lo establecido en la
ley de Ordenamiento Territorral del Estado de Tabasco y los reqlarneutos
respectivos

ARTiCULO 10.- Se consideran vlas públicas del municipio las carreteras,
caminos, avenidas, boulevares, parques, calles y andadores, destinados al tránsito

de vehlculos y peatones, aunque sean de jurisdicción estatal o federal

CAPiTULO 111
PEATONES

ARTICULO 11.- Es obhqación de los peatones respetar todas las normas
establecidas para ellos en este reglamento y en general, todo lo que se refiere al
buen uso y aprovechamiento de la vla pública, as! como acatar fielmente las
indicaciones hechas por el personal de la Dirección de Tránsito MuniCipal, en el
ejercicio de sus funciones

ARTICULO 12.- Son derechos de los peatones los Siguientes

1. El paso en Intersecciones, en las zonas con señalamiento para tal
efecto y en aquellas en que el tránsito vehicular esté controlado por
dispositivos electrónicos o por agentes
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11. El peatón con situaciones especiales tales como discapacidad, adultos
mayores, niños y mujeres en estado ele gravidez gozarán de manera

especial de los derechos y preferencia de paso, en estos casos, los
agentes deberán acompañar a quienes asl lo requieran hasta que
completen el cruce de un extremo la otro.

111. Tener preferencia al cruzar las vías pi .bticas, cuando el senalarniento

de tránsito permita el paso simultáneo ce vehículos y personas

IV. De orientación. que se traduce en la obligación a cargo de los agentes
para proporcionar la información que soliciten los transeúntes, sobre
señalamiento vial, ubicación de calles y normatividad que regulan y
hacen posible el tránsito de personas o vehlculos.

ARTIcULO 13.- Los particulares que se dediquen a alguna actividad comercial, no
deberán Invadir las vlas publicas destinadas al tr3nsito de vehículos o peatones,
salvo que cuenten con un permiso expedido por el ayuntamiento.

ARTíCULO 14.- los peatones deberán transitar exclusivamente por las banquetas
y zonas destinadas para tal efecto, evitando obstruir o Interrumpir la fluidez del
tránsito vehicular.

ARTicULO 15.- Los peatones están obligados a cruzar las calles por las esquinas
y zonas destinadas para ello, respetando las señales del agente o las indicaciones
del semáforo.

ARTIcULO 16.- Son obligaciones del peatón las siguientes:

1. Cruzar por los puentes peatonales cuando existan o en su caso por las
esquinas o zonas marcadas para tal efecto.

11. Obedecer las respectivas indicaciones o señalamientos para pasar la
vla publica controlada por semáforos y Agentes Oficiales.

111. Transitar por la banqueta o acotamiento y a falta de éste por la orilla de
la vla, procurando hacerlo dando el frente al tránsito de vehlculos.

IV. Abordar un vehlculo cuando se encuentre en alto total y debidamente
estacionado en superficie de rodamiento, en las zonas rurates deberá
hacerlo en los lugares destinados para tal efecto y a falta de éstos,
fuera de la superficie de la misma.

V. Ayudar a pasar las calles a peatones discapacitados, niños menores de
diez años, adultos mayores y mujeres ell estado de gravidez.

ARTIcULO 17.- Son prohibiciones al peatón las siuuientes:
1. Transitar o cruzar por en medio de la calle, en vez del uso de las

esquinas marcadas para ello.
11. Cruzar entre vehlculos detenidos con motor en marcha y en circulación
111. Caminar con carga que le obstruya la visibilidad y el libre movimiento.
IV. Cruzar a través de vallas militares, policracas, personales o barreras de

cualquier tipo, que estén protegiendo desfiles, manifestaciones,
siniestros o áreas de trabajo.

V. Realizar la venta de productos o la prestación de servicios, Sil' el
permiso de las autoridades correspondientes, cuando se obstruya Id
circulación de la vla publica.

VI. Permanecer en áreas de siniestro o hechos de tránsito, llevando de
esta forma a obstaculizar las labores de peritos, cuerpos de seguridad y
de rescate.

VII. Cruzar frente a vehlculos en circulación o detenidos momentáneamente
para bajar o subir pasajeros.

VIII. Transitar cerca de la banqueta de modo que se expongan a ser
embestidos por los vehlculos que se aproximen.

ARTICULO 18. - Los discapacitados gozarán de las prerrogativas siguientes:

l. Usar libremente las rampas de acceso a banquetas y edificios;
11.Usar libremente los espacios de estacionamiento destinados para ellos;
111.Usar libremente las vlas y los medios para su traslado.

En las intersecciones donde no existan semáforos, los discapacitados gozarán de
derecho de paso frente a los vehlculos. si no alcanza a cruzar la vialidad cuando el
semáforo cambie a siga para los vehlculos, es cbligación de los conductores
mantenerse detenidos hasta que estos transeunte" terminen de cruzar, para el
ascenso o descenso de discapacitados en vlas publicas se permitirá que éstos lo
hagan en zonas restringidas, retirando el vehlculo de manera inmediata.

ARTICULO 19.- los escolares gozarán de preferencia para el ascenso y
descenso y acceso o salida de sus lugares de estudio.

CAPiTUlÓ IV
EDUCACiÓN Y SEGURIDAD VIAL

ARTiCULO 20.- La Dirección de Tránsito Municipal se coordinará con las
dependencias municipales y organismos estatales o civiles para diseñar e
instrumentar en el municipio programas permanentes y transitorios de seguridad y
educación VIal, dirigidos a los siguientes sectores de la población

1. . A los alumnos de los centros educativos;
11. A los Que pretendan obtener la licencia para conducir,

111. A los menores de edad que pretendan obtener permiso provisional para
conducir

IV. A los infractores de este reglamento;
V. A los conductores del servicio publico de pasajeros y carga;
VI. A los conductores de maquinana pesada y especializada;
VII. A los motociclistas. Ciclistas y peatones;

A los agentes de tránsito se les Impartirán permanentemente cursos de
actualización en educación vial.

ARTiCULO 21.- los programas de educación vial que se impartan en.el municipio,
deberán referirse a los siguientes temas:

1. Vialidad;
11. Normas fundamentales para el peatón;

111. Normas fundamentales para el conductor;
IV. Normas fundamentales para el pasajero;
V. Manejo a la defensiva;

VI. Señalamientos de tránsito;
VII. Conocimientos fundamentales de la legislación de tránsito y vialidad;

VIII. Consecuencias fisicas y juridicas en un hecho de tránsito.

ARTiCULO 22. En razón del uso de la vla publica, las escuelas de manejo
deberán de contar con el registro vigente para el otorgamiento de enseñanza para
manejo y coordinarse con esta dirección para aplicar los programas de educación
y seguridad vial.

ARTICULO 23.- El personal adscrito al área de educación vial, podrá impartir sus
conocimientos en las escuelas de cualquier nivel, de alguna empresa particular o
de alguna dependencia publica, siempre y cuando sea convenido con los
interesados, programado y autorizado por el director de tránsito.

CAPiTULO V
EQUIPAMIENTO VEHICUlAR

ARTICULO 24.- los vehlculos que circulen en el municipio, deberán contar con
los equipos, sistemas, dispositivos y accesorios de seguridad que establece el
Reglamento de la ley General de Tránsito y Vialidad del Estado, mismos que se
enumeran a continuación: I

1. Encontrarse en buen estado de funcionamiento, conforme a la revrsión

que efectúe la Dirección de Tránsito y Vialidad;
11. Estar previstos de claxon que emita SOnido claro, cuyo nivel de

intensidad no sea mayor de 90 decibeles, ante la duda de la intensidad,
la Dirección de Tránsito y Vialidad se apoyará con la dependencia de
ecologla rnunlclpal o del estado o en su caso con un técnico en la
materia debidamente acreditado,

111. Para la conducción nocturna o con poca Visibilidad, los vehículos
deberán disponer de dos faros delanteros con luz blanca con
mecanismo para disminuir la intensidad de ésta y en su parte posterior
dos luces de color rojo y al aplicar los frenos deberán encenderse estas
u otras adicionales con mayor intensidad. Para indicar los rnovirruentos
direccionales en paradas o en cualquier situación de emergencia se
deberá contar con luces ámbar, tanto en la parte delantera como en la
trasera, en este ultimo caso puede ser luz roja y que defina las
dimensiones del vehlculo;

IV. Contar con freno mecánico en buen estado de functoriamiento.
V. Disponer de tablero con marcador de velocidad y los accesorios que

permitan saber el nivel de combustible, uso de luces direccionales y
cambios de luces altas;

VI. Portar en buenas condiciones de operación los limpiadores del
parabrisas;

VII. Portar en buenas condiciones, defensa delantera y trasera;
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VIII. Deberá contarse con llanta eje refacción en condiciones adecuadas para

ser utilizada y Id herramienta indispensabte para reparaciones de

emergencia;

IX. l.os cristales de las puertas delanteras de los vehiculos deberán permitir

la visibilidad al mtenor desde el exterior, quedando prohibido el tránsito

de vehlculos con cristales pintados o que tengan colocado algún objeto,

polarlzddos que sobrepasen las normas federales que rigen la

fabricación, el armado y la importación de vehlculos;

X. Contar con la luz posterior, de acuerdo al diseño del vehlculo, misma

que se active sola en la maniobra de reversa;

XI. l.os automóviles deberán estar provistos de cinturón de seguridad en

buen estado,

XII. El uso de la sirena, luces glrato"as o estroboscópicas, de torreta o

interiores quedarán reservadas exclusivamente para los vehículos de

emergencia y seguridad que tengan este uso autorizado y solamente

para el momento en que se requiera L.as ambulancias y vehlculos de

bomberos deberán utilizar luces rojas, las grúas y vehículos de

emergencias de particulares las luces ámbar y emplear las patrullas y

grúas de Tránsito y Vialidad, policiales, una combinación de luces rajas

yaz ••les,

XIII. Los par abrrsas deberán encontrarse en buen estado, es decir sm

quebraduras, desastillado y ser del lipa de cristal laminado con pellcula

de plástico intermedia con el sello de norma obligatoria libre de rótulos,

carteles u otros objetos opacos que obstruyan la Visión del conductor,

XIV. Todos los vehlculos automotores deberán estar provistos de espejos

laterales en ambos costados que permitan la visibilidad hacia atrás al

conductor y en el caso de automóviles deberán llevar también un espejo

retrovisor en la parte interior del vehlculo en la parle media del

parabrisas;

XV. Los vehlculos de carga particular deberán llevar inscrita con toda

claridad en ambos costados la razón social de la empresa o

neqociación a que pertenezcan, en caso de ser una persona tlsica su

nombre y dirección y actividad mercantil que se dedique,

XVI. L.os vehiculos que el peso y la dimensión excedan deberán estar

provistos de abanderamiento y contar con el permiso correspondiente

de la Dirección de Tránsito Municipal

ARTíCULO 25.- L.os vehlculos de carga deberán contar en la parte posterior con

una estructura que realice las tunciones de defensa, con las dimensiones

necesanas para evitar la penetración por otro vehlculo en una colisión por alcance

y estar provistos de ante llantas, que eviten proyectar objetos hacia atrás

ARTiCULO 26.- l.os vehicutos que sean conducidos por discapacitados, deberán

contar con los aditamentos que garanticen la segundad, en función eje su

discapacidad y además con una calcomanla del emblema y la placa

correspondiente para que puedan hacer uso de los lugares exclusivos, emitida por

Id Oirección de Tránsito y Vialidad.

ARTiCULO 27.- Los remolques de equipos ele construcción, para labores

dljficolas, de riego u otros vehiculos análogos, llevarán en la parte posteuoi y
colocada en los extremos sus dos plafones o calaveras que proyecten luz fUI<1 (;ufl

un are a rerlejante, además deberán contar con luces direccionales de color a.nna:

o rUJa y luz roja que se active al frenar

ARTíCULO 28.- Los veluculos de tracción animal llevaran dos retrejantes árunar
pOI delante y dos rojos por detrás como mínimo

ARTicuL.O 29.- los conductores de vehiculos de equipo especial movible, asi

corno de maquinarta pesada, cuando ocastonalmente circulen por las poblaciones,

deberán recabar el permiso ante la Dirección de Tránsito y efectuar el pago

correspondiente ante la Dirección de Finanzas del Municipio

También las grúas, que por sus caracterlsticas no porten placas, su conductor

estará obligado a tramitar el permiso correspondiente para poder circular dentro de

la zona rnurucipal. asi como el debido abanderamiento en la parte delantera y

trasera

ARTiCULO 30.- Queda prohibido, en los vehículos que circulen en la via pública,

el uso de lo Siguiente

1. Faros o retíejantes de coiores diferentes al blanco o amarillo en la parle

delantera:
11. Modlticacíon de la luz de los taras de fábrica, al aumentarle la altura de

la emisión de luz de baja y atta, asl como las luces intensas ¡fe

buscadores, reflectores encendidos en el frente o posterior del vehicr.lu

111. f aros o reflejan tes de corore s diferentes al rejo o amarillo en la parle

posterior con excepción solamente de las luces de reversa y de placa

IV. Dispositivos de rod.uniento con superficie metálica que hagan contacto

con el pavimento, e-sto incluye vehículos equipados con banda oruga,

ruedas metálicas u otros mecanismos de traslación que puedan dañar

la superficie de rodamiento, la contravención a lo dispuesto en este

articulo obligará al nfractor él cubrir los danos que cause, sin perjuicio
de la sanción a qUE se hiciera acreedor, los conductores o propieta.ros

de vehículos serán responsables de los danos que causen a la

infraestructura y equipamiento urbano por motivo de hechos de tránsito

o fallas mecánicas eje sus vehículos:
V. Utilizar radios transuisores que utilicen la frecuencia de la Dirección de

Tránsito o de cualquier otro cuerpo de segundad municipal, estatal o

federal, con indepe-ndencia de dar aviso a la corporación respectiva

para los efectos legales a que haya lugar;

VI. Piezas del vehiculo que no estén debidamente sujetas de tal forma que

pudiera desprenderse, constituyendo un peligro;

VII. Sirena o torreta, een excepción de los vehiculos de emergencia y

seguridad que teng,lfl este uso autonzado,

VIII. Artículos u objeto; que Impidan u obstaculicen la visibihdad riel

conductor;

IX. Escapes directos, rotos o en mal estado y que emitan un ru.uo

excesivo:

x. Hacer servicio de a: rastre o grúa en vehlculos no aptos para ello;

XI. Emitir gases cont.arninantes por el escape fuera de las normas

establecidas quedando a cargo de la Dirección de Tránsito las

revisiones constantes en coordinación con la dependencia del estado.

ARTICULO 31.- El Director de Tránsito en coordinación con la dependencia

correspondiente estatal, deter minará el sistema de revisión de los vehículos que

Circulen en el municipio, la dir ección de tránsito difundirá las fechas y lugares en

que se deberán presentar los vehículos para su revisión, sujetándose a los

lineamientos de orqaruzactoi, operatividad y administrativos que al efecto

establezca el presiuente mun« .ipal

ARTiCULO 32.- Cuando os vehículos no reúnan las condiciones de

funcionamiento o no disponr.an del equipo que describe este reglalnento, se

levantará al conductor la bole-ta de Infracción correspondiente, otorgándosele un

término de diez días hábiles para que se cumplan estos requisitos. transcurruto el

término otorgado sin haberse cumplido con los rcquisuos exiqidos , se orden' .rr á

suspen..er la circulación de d-cha unidad y sólo se autorizará a que circule hasta

que subsane las anomalias.

CAPiTUL.O VI

SEÑAL.AMIENTOS PARA EL. CONTROL DE'TRÁNSITO y VIALIDAD

ARTiCULO 33.- L.a Dirección de tránsito Municipal establecerá los señalamientos

para la circulación Vial en fas vi ¿¡S de junsdicclón mumcipa:

ARTíCULO 34.- Los conductor-es de vehículos deberán observar las disposiciones

y serialarruentos de tránsito e.stablecidos en las vías públicas y cumplir con las

senaies manuales de los AgE: ntes a efecto de garantizar el seguro y expedito

transito

ARTICULO 35.- Los concucorcs eje \j..;-llicuins y los pt:dtüli16S rt::~pelaráli y
cuidarán los senalaruieruos tIJOS, seminios: electromecánicos, refleJanles,

luminosos los aparatos prevertivos y de requlación vial, a efecto de no causarles

dano o provocar deterioro dL los mismos, bajo la advertencia, de que serán

sancionados por parle de la Lirección ele Tránsito Murucipal si son sorprendidos

por ello, independientemente d : la responsabilidad de carácter penal o civil que de

ello se derive.

ARTícuL.O 36.- L.os senata.n.e ntos podran ser

Fijos.- Ubicados en estructuras o escritos sobre la superficie vial

correspondiente;

11. Carteles.- Adheridos a erbotentes o dispuestos en bases sencillas, dobles o

de banco;

111. Luminosos.- En equipo de iluminación sujetos a arbotantes o en bancos.

IV. Humanos y sonoros - Los que utiliza el agente meorante Id expresión

corporal o verbal, el uso del silbato o altoparlante. Tales senatamientos

también podrán sujetarse o fijarse en muros o columnas de propiedad

publica o privada, previa autorización del propietario. Se pondrá a

oisposición de las auto.rdaoes correspondientes a la persona que dañe,

destruya o robe algun senalamiento de VIalidad de las vias públicas del

rnurucrpro En los camellones centrales y laterales sólo se colocarán
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señalamientos para el control de t ansrto vehrcular Cualquier otro

señalamiento o anuncio comercial o político que sea colocado, podré ser
retirado por personal de la Dirección de ':-ransito Municipal.

ARTicULO 37- Los señalamientos fiJos se clasiican en:

Informativos.- Los que tienen por al ieto servir de guia, favoreciendo la

vialidad,
11. Preventivos.- Los que advierten la eclstencia y naturaleza de un peligro

o cambio de situación en la vía publica;

111. Restrictivos.- Los que indican limitanone s o prohibiciones que regulen

la vialidad

ARTicULO 38.- Las marcas en el pavimento se utilizarán como señales para

in.ncar la separación de carriles, alto de los v.ehículos, el cruce de peatones, la

superficie de estacionamiento y las centrales, se utilizarán también para indicar

obstáculos dentro de la superficie de rodarnieno O adyacentes. Indicar velocidad,

prevenir alqún peligro, establecer zonas restrictivas o señalar forma de

alineamiento.

ARTICULO 39.- Los señalamientos se establecerán en lugares estratégicos y a

una distancia que permita a los conductores atender las disposiciones plasmadas

en los mismos. La destrucción, rotura o falta (18 visibilidad de los señalamientos

viales no limitan la responsabilidad del condu .tor por lo que, tal circunstancia,

deberá comunicarse a la dirección de tránsito c on el propósito de coadyuvar a su

mantenimiento, reposición y ampliación

ARTICULO 40.- Los semáforos son aparatos electromecánicos luminosos por

medio de los cuales se dirige y regula el tránsito de vehículos y peatones a través

de la luz que proyectan, por lo que todo conductor o peatón deberá respetar los

senalarnientos emitidos por éstos, siendo los siguientes:

l. Alto.- En luz roja fijo;

11. Adelante o 8Iga.- En luz verde que indicará en su caso la dirección

cuya circulación o avance se autonza mediante una tlecha luminosa

que resalte ~n la misma luz;

111. Cambio próximo.- Luz verde Intermitente;

IV. Prevención.- Ámbar o amarillo;
V. Continuar con precaución.- Ambar ntermitente; y

VI. Alto y continuar con precaución.- HOJa intermitente

CAPiTULO VII

REGULACiÓN VIAL POR AGENTES

ARTiCULO 41.- Los agentes de tránsito y Vialidad del municipio, para regular el

tránsito vehicular dispondrán de los siquientes eL:~rnentos·

Los ademanes o lenguaje corpor.ii, mediante la disposición en

movimiento de sus brazos,

11. El silbato;

111. La linterna y aparatos electromecáru :::üs luminosos y las indicaciones

verbales que en el caso se requieran

ARTíCULO 42.- Los señalamientos que efectúen los agentes de tránsito y Vialidad

se definirán de la sl'duiente manera

Alto.- Dando la espalda o el frente del agente a la vla de circulación

correspondiente;
11. Siga.- Adoptando el agente posición l.uer al o de costado hacia la via de

circulación, llevando a cabo rnovirnieitos con los brazos en el sentido

que deba desarrollarse el flujo vehicul.ir:

111. Preventivo.- Es cuando la colocaciór del agente se ubique en el área

vial y levante el brazo horizontalmente con la mano extendida hacia

arriba, proyectándolo hacia el lado de donde proceda la Circulación para

suspender la vialidad o en ambos lados SI ésta comprende la doble

circulación; mediante esta señal se podrá permitir discrecionalmente y

en forma especial el paso a vehicr.los, cuando las necesidades de

circulación asf lo requieran

IV. Alto General.- En caso de emergencia, es cuando el agente levantará

el brazo derecho en posición vertical, colocándose frente al área de

circulación vehicular sr la ernerqencia es motivada por la circulación de

vehículos de auxilio, ambulancias u otro servido especial, los peatones

y vehículos despejarán el área vial. c on Indicaciones o no del agente

Durante el servicio nocturno o cu..ndo exista escasa o deficiente

visibilidad por las condiciones climat.ilóqicas. los agentes además de

usar chaleco reftejante, dispondrán del uso de sordo, o aparato

mecánico luminoso En los cruceros donde confluya la circulación de 3

o mas inter s eccione s el agente levantará, ambos braz os el] posición
vertical

ARTíCULO 43.- En el uso del silbato para indicar señalamientos de regulaCión

VIal, los agentes se sujetarán a las siguientes normas

1. Alto.- Un toque corto;

11. Adelante o aiqa.. Dos toques cortos,

111. Preventiva.- Un toque largo, y

IV. Alto general.-Tres toques largos señalando también con ambos b/azos

hacia arriba. En caso de aglomeración de vehículos el agente ciará una

serie de toques cortos, conminando al orden y a la calma para proceder

a la regulación del flUJOy desahogo vehicular.

ARTICULO 44.- Cuando un agente esté dando indicaciones y haciendo

señalamientos para regular el tránsito vehicular y en el Sitio específico existan o se
disponga de otro tipo de seriales en esta materia, se atenderá a la del agente

ARTICULO 45.- Los Agentes de Tránsito Municipal, observarán Invariablemente

las normas previstas en este capítulo al efectuar sus señalamientos, pero

aplicarán sus conocimientos y criterios para regular operativamente el tránsito

vehicular a favor de la fluidez y seguridad en la circulación

CAPiTULO VIII
ACCIONES DE TRÁNSITO VEHICULAR

ARTICULO 46.- Los conductores de vehículos además de conocer, obedecer y

observar tas disposiciones y señalamientos viales, deberán accionar con la debida
anticipación los mecanismos para señalamientos de los vehículos.

ARTICULO 47.- Los conductores de vehículos. para senalar que la unidad en

circulación va a detener su marcha o disminuir su velocidad en caso de que el

vehlculo carezca de señales luminosas debido a casos fortuitos o de fuerza

mayor, sacarán el antebrazo y el brazo izquierdo, inclinándolo hacia ahajo con Id

mano extendida de cara hacia atrás. Para efecto de señalar el viraje de un

vehículo hacia la izquierda, el conductor deberá sacar el brazo colocándole en

posición horizontal y extendiendo la mano hacía abajo: para el vrr a¡e de UII

vehículo a la derecha, cuando se carezca de sena les luminosas, el concJLJdur

deberá sacar el brazo y antebrazo colocándolo en posición vertical ascendente

extendiendo y curvando la mallo hacia la derecha

ARTiCULO 48.- Cuando existan escurrrrnientos o charcos ele agua, todo

conductor deberá disminuir su velocidad para evitar mojar 'personas o cosas

ARTíCULO 49.- Cuando por desperiectos se suspenda la marcha del vehlculo en

una área de estacionamiento restrinqido con mala ubicación de la unidad, el

conductor deberá colocarse a favor eJel sentido de circulación y a una distancra

mínima de 10 metros, para señalar a los vehículos en circulación mediante

movimientos con las manos extendidas hacia adelante, levantándolas y
bajándolas, a efecto de pedrr la disminución de la velocidad y precaución en el

lugar, independientemente de las señales reflejantes que se deban colocar

ARTiCULO 50.- Los conductores podrán Instalar en la parte postenor de 105

vehículos seriales adicionales a las establecidas en este ordenamiento, siempre

que no entorpezcan la visibilidad posterior del conductor o que por su matena

produzcan efectos retlejantes o afecten la visibilidac de otros conductores

CAPíTULO IX

CONDUCTORES

ARTíCULO 51.- Todo conductor con mayoría de edad tendrá ta obliqación dce

portar licencia de conducir y tarjeta de circulación vigentes, expedida pul" Id

Dirección de la Policía Estatal de Caminos

El permiso provisional para menor de edad' deberá cumplir con los requisitos que

se establecen en la misma Además contar con la veracidad de los datos,

debiendo éstos ser legibles

ARTICULO 52.- Toda persona que porte licencia de conducir viqente, expedida en

otra entidad federativa o en el extranjero, podrá conducir en el municipio el tipo de

vehículo que la rnisrna senale, mdependientemente del lugar en que se haya

hecho su registro, a excepción de los vehículos del servicio público del estado que

solo deberán ser conducidos con licencias del estado que las matriculó

ARTíCULO 53.- Para los efectos de las disposiciones contenidas en este capitulo,

la clasificación de licencias será la establecida en el reglamento de la Ley General

de Tránsito y Vialidad del Estado de Tabasco
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ARTíCULO 54.- Los conductores de vehiculos que circulen dentro del municipio
deberán

Mantener en adecuadas condiciones de operación el vehículo que se

conduce;

11. No llevarán entre sus brazos a personas, animales u objeto alqurio f:i

permitirán que otra persona desde un lugar diferente destinado para el

manejo conduzca, distraiga u obstruya la conducción del vehlculo,

111. Los conductores de vehículos y los pasajeros deberán traer puesto el

cinturón de seguridad durante el trayecto de su recorrido dentro del

municipio,

IV. El abastecimiento de combustible se hará con el molar apagado y los

vehiculos del servicio público lo llevarán a cabo sin pasajeros a bordo.

V. Conducir con extremo cuidado, haciendo uso de su instrucción y pericia

para el manejo de vehiculos, manteniendo la velocidad autorizada en

cada caso, procurando evitar accidentas mediante el respeto y la

deferencia para con otros conductores o peatones, debiendo evitar

cualquier obstáculo que se presente en la via pública;

VI. Los conductores de vehlculos deberán conservar respecto del que les

precede, la distancia que garantice la detención oportuna en los casos

en que el vehículo que vaya adelante frene intempestivamente para lo

cual tomarán en cuenta la velocidad y las condiciones de la vla sobre la

que transiten y cuando las circunstancias lo permitan. Todo conductor

de autobús o camión de carga dejará también el suficiente espacio para

que otro vehiculo que intente adelantarlo lo pueda hacer sin peligro,

excepto cuando a su vez trate adecuadamente de rebasar al que le

precede;

VII. Cuando estén en circulación, la maniobra para rebasar a otro vehlculo

deberá realizarse tornando el carril Izquierdo, haciendo previamente y

de manera oportuna el señalamiento con las direccionales o en forma

manual con anticipación razonable;

VIII. Ceder el paso al peatón en las interseccíones o zonas marcadas para

tal efecto;
IX. Ceder el paso a peatones y vehiculos cuando inicie la marcha del

vehículo:

X. Hacer alto ante una señal que asl lo indique y a/ pasar sobre boyas,

topes o rampas;

XI. Reportar a las autoridades correspondientes cualquier accidente de

tránsito ocurrido en la vía pública;

XII. Los vehículos de transporte urbano, motocicletas bicrclelas y taxis con

o sin pasaje, invariablemente deberán circular por el carril derecho a

excepción de cuando tengan que virar a la izquierda en la siguiente

intersección;

XIII. Los conductores de vehículos de pasajeros deberán hacer alto

únicamente en los lugares destinados para tal electo. precisamente

cerca de las banquetas,

XIV. Los vehiculos de servrcro público de pasajeros deberán contar con una

póliza de seguro de viajero y una de responsabilidad civil a terceros;

XV. Los conductores de vehlculos automotores deberán evitar el uso

excesivo del claxon

ARTicULO 55.- Los conductores de vehlculos tienen prohibido invadir car r¡l <le

sentido opuesto a la circulación, con el objeto de adelantar hilera de vehículos y

circular en sentido contrario en las vías de un solo carril

ARTíCULO 56.- Los conductores de vehículos de carga que circulen en el

municipio deberán:

Acomodar, sujetar y cubrir los materiales a transportar de tal forma que

se garantice su segundad y no se ponga en peligro la integndad tísrca
de las personas, ni se causen daños a los bienes;

11. Abstenerse de transportar materiales voluminosos u objetos que

obstruyan la visibilidad del conductor.

111. EVitar que los materiales que componen la carga se arrastren en la vía

pública o se vayan fragmentando, se tiren o cuelguen fuera del vehículo
con una longitud mayor de 50 centímetro en la parte posterior.

IV. EVitar que, por la distribucrón, volumen y peso de la carga, se

comprometa o afecte la estabilidad y seguridad del vehlculo o se

entorpezca o dificulte su conducción;

V. Evitar que con la carga se oculten o cubran las luces frontales o

posterrores, incluidas las de frenado, direccionales de posición o

plafones, asl como los dispositivos reflejantes y las placas de
circulación:

VI. Evilar la fuga de polvos, liquidas u olores de los materiales que se

transportan,

VII. Evitar la sobrecarga del vehlculo, no rebasando la capacidad autorizada

para el mismo;

VIII. [ienen prolubido transportar materiales radioactivos en vehículos no

aptos para ello 1] Circular en zonas habitacionalcs urbana o sub urbana

del municipio

IX. Los conductore.. de transporte federal deberán portar la licencia tic

acuerdo al tipo ce servicio que presten, con la finalidad de garantizar el

pago de infracciones cometidas por conductores de otros estados, se

retendrá la ticen..ia y la tarjeta de Circulación o el vehlculo mismo

ARTIcULO 57.- Los conductores de vehículos particulares podrán transportar

carga, de acuerdo a las necesidades de servicio del propietario de la unidad '1

conforme a las modalidades establecidas en este capitulo.

ARTIcULO 58.- El tránsito de vehiculos de carga pesada con capacidad de tres y
media a CinCO toneladas, en las zonas urbanas o suburbanas de los centros de

población, se hará por las vías públicas autorizadas por la Dirección de Tránsito

Municipal, considerando Sil clasificación de conformidad con sus dimensiones y
capacidades de carga, y circularán soío durante los horarios establecidos, los

vehículos de diez o más loneladas de las 22:00 horas (diez de la noche) a las

0600 horas (seis de la mariana) salvo los destinados al servicio de limpia en el

municipio.

Se restringe la circulación de vehlculos de carga con peso bruto vehicular mayor a

diez mil kilogramos, de tres o mas ejes y los tractocamiones en el primer cuadro

de la ciudad y sus calles principales o avenidas que no estén consideradas como

corredores de transporte pe-sado.

La Autoridad de Tránsito Municipal de acuerdo con las circunstancias podrá

determinar además otras áreas restringidas para la circulación o estacionamiento

de determinado tipo de vehiculos.

Las Autoridades de TránJto Municipal podrán establecer en función de ras

necesidades, los sitios, las horas y demás condiciones en que se efectuaran la,

operaciortes de carga y descarga, debiendo realizarse tales operaciones de

acuerdo a las siguientes normas especiales •

Los vehlculosse estacionaran paralelamente a la banqueta, lo mas cerca

posible de ella y con la parte delantera en el sentido de la CIrculación

correspondiente, salvo autorización expresa de las Autoridades de Tránsito:

11 Deben de realizarse d la mayor brevedad y Sll1 dificultar la circulación; y

111 Las cargas no podrán depositarse en ningún caso en las vi as publicas

ARTíCULO 59.- El transporte de animales solamente se autonzara en vehlculos

con estructura o caja de car qa apropiada para el género que requiera el servicio

CAPíTULO X

MOTOCICLISTAS Y CICLISTAS

ARTicULO 60.- Las motocicletas deberán contar con los siguientes aditamentos:

l. Claxon, cuyo nive.l de sonido no sea mayor de 90 decibeles;

11. Estar provistos de 105 dispositivos mecánicos que eviten ruidos y
errustones exce stva s de humo y gases contaminantes;

111 Un faro de la ntero y dos espejos la/erales retrovisores, así corno luz rala

en la parte pastel ior, además de luces direcciouales.

ARTiCULO 61.- Los condu :tores de motocicletas deberán observar las srquientes

disposiciones:

1. Portar su licencia de motociclista y tarjeta de circulación,

11. Contar con la pla .a correspondiente,

111. Traer puesto el casco protector diseñado para motociclista, así como el

pasajero, cuando circulen por las vlas de Jurisdicción municipal,

IV. Circular siempre por la extrema derecha, a menos que vayan a dar

vuelta a la tzqurer da;

V Extremar las precauciones al circular cerca de vehículos estacionados:

VI. Usar chaleco retlejante o ropa color claro. para ofrecer visibilidad

nocturna;

VII, No efectuar piruetas o zigzaguear en la vla pública,

VIII. No deberán transitar sobre las aceras y área para uso exclusivo de los

peatones;

IX. No remolcar o empujar a otro vehlculo;

X. No sujetarse a vehlculos en movimiento,

XI. No rebasar a ninqún vehlculo por el mismo carril;

XII. No llevar carga que dificulte su visibilidad, equilibrio y adecuada

operación;
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XIII. No obstruir las entradas de estacionamientos privados o públicos

XIV. No deberán transportar a menores de 3 años

XV. No exceder el cupo autorizado en la tarjeta de circulación,

XVI. No conducir en estado de ebriedad;

XVII. Abstenerse de usar radios, reprodvctores de sonido y demas

mecanismos que propicien distracción ¿,I conductor;

En caso de Infringir cualquiera de las oispot.lcrones antes descritas podrá

retenerse la motocicleta y se remitirá al retén 01cial de la Dirección de Tránsito

Municipal, previo levantamiento de su respectiva boleta de infracción e inventario

del vehlculo.

ARTIcULO 62.- Las bicicletas deberán contar ce n el sistema de frenos en buen

estado y para su circulación nocturna con luz delantera o reflejante blanco y en su

parte posterior luz roja o reflejante del mismo color

ARTIcULO 63.- Los ciclistas deberán observa las siguientes disposiciones:

1. Circularán a la extrema derecha de la vi.s sobre la que transiten;

11. Maniobrarán con cuidado al rebasar vel.iculos estacionados;

111. Circularan en una sola fila;

IV. Traer puesto casco protector;

V, Abstenerse de usar radios, reproductores de sonido y demás

rnecarusmos que propicien distracción al conductor;

VI. No deberán transitar sobre las aceras y áreas para uso exclusivo de los

peatones;

VII. No efectuar piruetas o zigzaguear en la vla pública;

VIII. No asirse de vehiculos en movimiento;

IX. No llevarán carga que dificulte la visibilidad, su equilibrio o su adecuado

manejo.

ARTICULO 64.- En las rnotocictetas podrán viaar, además del conductor, las

personas que ocupen asientos especialmente acondicionados. En las bicicletas

sólo podrá viajar su conductor, salvo en aquellas .íe fabricación especial para ser

accionddas por más de una persona.

ARTíCULO 65.- Las escuelas, centros cornercialos, fábricas y editicios públicos.

deberán acondicionar espacios para el resguardo de bicicletas y motocicletas

ARTICULO 66.- Para el transporle de bicicletas o motocicletas en vehículos

automotores, se deberá de prever que las mismas queden bien sujetas a las

defensas traseras o delanteras con los aditarnenros especiales o a la carrocería

del vehlculo que las transporte.

CAPiTULO XI

PROHIBICIONES A LOS CONDUCTORES

ARTíCULO 67.- Sin perjuicio de las demás .estrícciones que establezca el

presente ordenamiento, los conductores tienen prohtbido lo SIguiente:

Conducir en estado de ebriedad (, bajo el influjo de sustancias

estu~)efacientes o ingiriendo bebidas alcohólicas y estacionarse en la

via pública con la finalidad de ingerir bebidas embnagantes o realizar

actos inmorales en el Interior del vehcuto, o fuera del mismo

11. Rebasar vehiculos por el acotamiento o por la derecha;

111. Hacer o recibir llamadas por teléfonos celulares al Circular por las

vías públicas

IV. Arrojar a ta vla pública basura u ot: os objetos desde el interior del

vehlculo;
V. Transportar a personas menores de 12 años en 105 asientos

delanteros, transportar personas en los estribos o parte supenor de

los vehículos, así como en los lugares destinados a la carga;

VI. Entorpecer 1I obstaculizar la marcha de columnas militares,

escolares, desfiles, eventos deportvos, sepelios y manifestaciones

permitidas por la ley;

VII. Transitar por la raya longitudinal marcada en la superficie de

rodamiento que delimita los carriles .) los sentidos de circulación

VIII. Hacer uso de bocinas o claxon en zonas de restricción seiíaladas en

un radio de 200 metros de hospital..s escuelas, sanatonos, templos

y edificios públicos. En las zonas urbanas: o suburbanas se

sancionará el uso excesivo o exager ado de éstos

IX. Estacionarse sobre la carretera cerca de curvas, pendientes, puentes

o donde no sea visible el vehiculo a una distancia que proporcione

seguridad para el frenado de otro v.shlouto En casos extraordinarios

podrá hacerlo en la carpeta asfáltica, siempre y cuando no haya

acotamiento, pero en todo caso el conductor deberá colocar

X.

senalarnientcs ~¡eVentl'Jü~ desde uia uiSt3f1,:ld 110 rue.,o¡ eh",
metros anteriores con puntos de Intervalo de 50 metros Se prohibe

estacionarse sobre cualquier espacio de la carretera sin Instalar

seriales preventivas.

Transportar en los vehículos IIn número mayor de personas

penmudas corno pasajeros de dcucrdD ;.J!sc.nu de la v

función del objeto o uso al que se- destine esta y que esté reglstI8CJ

ante la dirección de transporte o sequn lo estipule'; la rarjeta ,12

circulación correspondiente

Circular con la cajuela abierta o transportar personas en la misma,

Utilizar equipo de sonido con volumen excesivo que ocasrore

molestias a las personas o sin el permiso respectivo;

Evitar las boyas y topes;

Rebasar con raya continua en curvas de vías de dos carriles, en

pendientes donde se carezca de visibilidad, en vías del ferrocarril,

por la derecha y en acotamientos en carreteras del municipio:

Rebasar en zonas escolares;

Rebasar en zonas peatonales;

Rebasar en zonas de topes y Vibradores,

Rebasar en puentes y curvas;

Adelantar un vehlculo en sentido contrario en calles de doble

circulación:

Jugar t:arreras o arrancanes en las vías públicas del municipio

Abandonar vehículos de manera intencional y colocar objetos q¡IC

obstaculicen el tránsito o permanencia de animales dornésticos en

carreteras o caminos vecinales

Estacionar su vehículo a la orilla de la carretera en posrcron de

- reposo o platicando impidiendo o estorbando con ello el libre tránsito

XL
XII,

XIII.

XIV,

XV,
XVI.

XVII.

XVIII.

XIX,

XX.
XXI.

XXII,

ARTíCULO 68.- Queda prohibido hacer liSO de vehiculos particulares con fines

lucrativos sin la previa autonz ación de la Institución correspondiente, así como el

tránsito de vehículos con carga que sobresalga lateral y longltudmalmente en más

de cincuenta centímetros, en éste caso de su extremo postenor en su parte más

sobresaliente deberá fijarse LJn indicador de pehqro. En casos excepcionales, en

que se requier a transportar cargas con exceso de ancho y largo, se deberán

cuidar las medidas de protección y de señalamiento que se establecen en este

reglamento, llevando tales salientes banderolas rojas durante el día y lámparas

durante la noche, para que demarquen su longitud y prevengan ciar amente su
pre sencra.

ARTíCULO 69.- No se autorizará el tránsito de vehículos a que se I afie re este

capitulo, cuando por sus corunciones msequras o de deterioro representen nesgos

para las personas y los bienes que se encuentren en notorio estarlo de
insalubridad o desaseo

CAPiTULO XII

LIMITES DE VELOCIDAD

ARTICULO 70.- Se establecerán los llmites mínimos y rnaxunos de velocidad

vehicutar en las vías publicas del municipio conforme él las condrc.one s

qeoqráfrcas, geométricas, Importando el carácter de la via publica, y considerando

el flUJO vehicular y de peatones. Ninqún conductor deberá exceder los limites de
vetocidad establecidos,

ARTíCULO 71,- La DireCCiÓn de Transito MuniCipal, tendr a íacuttades para

establecer las velocidades mínimas y máximas de circulación de los vehículos, y
en casos en que no exista señalamiento, se tendrán los siquientes parámetros

1. En calzadas y avenidas 30 kilómetros por hora.

11 En calles, camino de terracer!a y brechas de 20 a 40 kilómetros por

hora,

111. En las zonas y hor arios escolares, en calles y luqares de alta añuenc.a
peatonal, la velocidad max.rna perrnitida sel á de 10 k.lo metros por hal a,

IV. El exceso de velocidad o velocidad inmoderada seran sancionados

cuando sea evidente el hecho de rebasar los timite s de velocidac

establecidos de acuerdo a los crtterios ya mencionados y esto pueda

ser medido con velocimetro de la patrulla o radar en su caso

ARTICULO 72- En condiciones normales de operación la velocidad mínima, para

el tránsito de vehículos automotores se sujetará a las siquientes oisposicrones

1. En calzadas y avenidas 30 kilómetros por hora rnaxrrno;

11. En calles y caminos la velocidad vehicular puede reducuse al rnlnimo,

siempre y cuando no se obstaculice o entorpezca la crrculación de

vehlculos
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ARTíCULO 73.- Los vehlculos de propulsión humana podrán circular en las vlas
pubm.as conforme a su propia velocidad, siempre que esto se realice en las áreas
cercanas a las aceras y se guarde la precaución y los cuidados debidos. Los
vehir utos para labores agrícolas y los de tracción animal podrán circular por
ca[rt~!erélS, haciéndolo por el acotamiento con sus dispositivos turrunosos de

segulldad encendidos y por ningún motivo lo harán en calzadas y avenidas.

ARTíCULO 74.- Los limites de velocidad establecidos no se aplicarán a vehlculos
destinados a servicios funerarios, de emergencia o que cuenten con autorización
o permiso especial de la Direccíón de Tránsito.

CAPiTULO XIII
TRANSPORTE DEL SERVICIO PÚBLICO

ARTIcULO 75.- El servicio del transporte público se clasifica en:

1. De pasajeros
11. Carga
111. Mixto

ARTíCULO 76.- El servicio público de pasajeros se divide en'

1. lndividual:

11. Colectivo:
111. Especializado.

ARTicULO 77.- El servicio público de transporte individual es el que se presta en
.urtornóvu con capacidad hasta de cinco personas incluyendo al conductor, y se
caracteriza por no estar sujeto a rutas e itinerarios ni hora ríos fijos.

Estos servicios podrán prestarse en las modalidades de plus o especial
diferenciándose por la comodidad, tarifa, rapidez y condiciones que fijen las
disposiciones emanadas de la Ley de Transportes para el estado de Tabasco.

Ningún taxi en cualquiera de sus modalidades podrá tlevar consigo a más de cinco
personas incluyendo al conductor.

ARTiCULO 78.- El servicio de transporte público colectivo, se subdivide en:

1. Urbano;
11. Sub Urbano;
111. Foráneo

Los servicios de transporte de pasajeros urbanos, sub urbano y foráneo seran
autorizados por la Secretaria de Comunicaciones y Transporte del Estado
conforme a sus caracterlsticas, celeridad de los viajes y comodidad ofrecida a los
usuarios y costos
Todas las unidades que presten estos servicios deberán ascender y descender a
sus ocupantes únicamente en las terminales autorizadas.

ARTICULO 79.- El servicio público de transporte de carga se clasifica en:

1. Servicio de carga en general;
11. Servicio de gruas y remolques, y
111. Servicio de carga especializado.

I os conductores de vehículos de transporte de carga podrán efectuar su maniobra
de carga y descarga únicamente durante los horarios, zonas y calles que
determinen la Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal y las autoridades
respectivas en la materia.

ARTíCULO 80.- Para la circulación de vehlculos que presten el servicio público en
cualquiera de sus modalidades dichos vehlculos deberán contar con sus
respectivas concesiones o permisos correspondientes expedidos por la Secretaria
de Cornurucactones y Transportes del Estado

ARTICULO 81.- Los conductores de vehlculos destinados al servicio público no
permitirán el ascenso o descenso de pasajeros cuando su unidad se encuentre en
movimiento, ni deberán realizar maniobras que pongan en riesgo a los. ocupantes
del vehlculo, los peatones o los bienes de las personas. Al circular deberán
hacerlo con las puertas cerradas y al llegar a la parada las abrirán cuando se
encuentre sin movimiento el vehiculo.

ARTICULO 82.- Los conductores de vehlculos destinados al servicio público de
pasajeros que estén sujetos a rutas establecidas y autorizadas por las autoridades
correspondientes, tienen prohibido alterar su ruta asl como circular por calles no

autorizadas y anunciar su recorrido o salida de las estaciones o paradas mediante
el uso del claxon o altavoces.

ARTíCULO 83.- Los conductores de vehlculos del servicio público, para el
ascenso y descenso de pasajeros deberán hacer alto únicamente en los luqares
destinados para tal efecto y junto a las banquetas

CAPiTULO XIV
PREFERENCIAS DE PASO

ARTICULO 84.- El tránsito de vehlculos se establecerá de acuerdo a la
zonificación urbana y de regulaci6n Vial, concediendo el derecho de paso en las
vlas públicas para gara"tizar la seguridad y fluidez del tránsito.

ARTíCULO 85,- El derecho de paso es el que se concede el1 el cruzamiento o
confluencia de las calles a efecto de liberar la circulación por dichas vias.

ARTICULO 86.- Para los electos del articulo anterior, los derechos de paso en el
tl""SItO de vehículos se suje-tarán a las disposiciones siguientes'

Deberán tornarse en cuenta las índicaciones expresas de carácter
pernJdrlcmte establecidas mediante senales. En las intersecciones, t..s
conductores podrán circular a su derecha con precaución, sierurue y
cuando tomen lo,';cuidados debidos para no entorpecer la crrcutacíó¡ I ni
propiciar accidentes;

11. Los que trans.ten por calles o avenidas de doble circutación, teu.nan
derecho de paso respecto a los que lo hagan en las de un solo sentido

111. Para la circulación de los vehlculos en las zonas urbanas, tendrán
preferencia de P¡lSO los que circulen de norte a sur y de sur él norte, con
respecto a los que circulen de onente a poniente y de poruente a
oriente, salvo indicación en contrario;

IV. En las intersecciones donde no exista serialamiento de alto o de ceda el
paso o de regulación Vial o de igual clasificaci6n o que tengan aito para
todos los sentidcs. el derecho de paso corresponderá al que transite ¡¡
la derecha del otro, priviteqiando el paso de uno por uno;

V. En las glorietas '~,¡derecho de paso corresponderá al que transite por la
rrusma respecto de los que van a circular por ella;

VI. En el entronque con calles cerradas, el derecho de paso COI responderá
a la que tenga la libre circulación, la que entronca tendrá alto,

VII. Los vehlculos q.re transiten por carreteras tendrán derecho de paso
respecto a los que lo hagan procediendo de un ramal;

VIII. Cualquier vehlculo de emergencia tendrá el derecho de paso respecto a
los demás, siempre y cuando lleven las medidas de seguridad
necesarias con señalamientos electromecánicos y sonoros para el
caso;

IX. El derecho de PilSOpara el peatón prevalecerá, siempre y cuando éste
cruce por los luqares destinados para ello.

X. Cuando un vehlc lI10 pretenda ingresar a las vlas de circulación, deberá
respetar el paso a los vehiculos que transiten por ellas.

CAPíTULO XV
DE LA CIRCULACiÓN

ARTICULO 87.- Los vehiculos que Circulen en el municipio, deberán estar
provistos de placas o matncula, tarjeta de circulación y calcomanla vigentes, las
placas deberán Ir colocadas una en la parte media delantera y otra en la parte
media postenor, en su caso del permiso vigente y tratándose dé motocicletas
urucarnente requerirán de su placa y tarjeta de circulaclón o en su caso, del
permiso provisional. Se exceptúan de esta oblíqación los vehiculos de tracción
animal.

ARTíCULO 88.- Los propietarios y conductores de los vehlculos deberán
mantener en buen estadc las placas, libres de objetos, distintivos, pinturas,
rótulos, micas opacas o debleces que dificulten o impidan su legibilidad, queda
prohibido circular con placas ocultas.

ARTiCULO 89.- En caso de extravlo o robo de una o ambas placas, se deberá
portar en el vehlculo la denuncia correspondiente ante el agente del rnuusterio
público y el permiso para circular por el tiempo que determine la autoridad de
tránsito correspondiente. pa ra evitar ser sancionado

ARTICULO 90.- En caso de bolela de infracción donde se recojan licencias de
conducir y tarjetas de circulación en garantla, se concederá al documento una
vigencia hasta de 15 dias naturales, para no ser sancionado de nueva por falta de
la misma.
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ARrícLJLO 91.- lucio
delJerá estar previsto de un .J¡S¡JU:::.Jlil.iU qUe disrnrnuya íos ruidos y euus.cnes c.

numos a niveles indlcauos pur la autouuad el; rnater.a arnb.ental

ARTíCULO 92.- Al acercarse un vehículo eje emerqer.cra o de ségurldad que llev«

Ids s(;ndles IL'nl!nnSdS y Jc ,-)110S

12 cederán el derecho de paso Lss \"ehlcu,Js Cji...i"; por e: cauil aeret!,u

deberán disminuir Su veloCl<Jad, (edl¡L::::; ia u: rroor a que despeje el carruno para e:
vch!culo de emergencia, tornar el carril de e s acionan.ento y hacer alto

1 liS conductores de veliicutos de f:::il1GfSJd1 :¡a pf'JCUl aran circular por el (di! il

.zqurerdo y podrán déJ3r de atender las nürnU::i de' cuculación ClUB establece c-,{¿

leuldlllento siempre y cuando tomen Id j precauc.ones debidas y lleven

funcIOnando las dos senale s antes fJkliCiOJldc.as

Los conductores de vehicutos particulares n) deberán seQuir dios vehiculos de

emergencia, ni detenerse o e stac.onarse d .na UJ::italh:ld que:: signifique: riesgo o

entorpecimiento de la actividad de Jos conduc.ores eje tales vehículos

Los conductores de vehículos no autorizado s para servicios de em'3rgencia que

sean requeridos para atender eventualidaces, deberán solicitar el apoyo de

CUalquier vehículo de sequridad o ernerqencie, en caso de no encontrarlo, deberán

utilizar sus luces intermitentes y frontales y el claxon, tomando las mayores

precauciones posibles

ARTíCULO 93.- El conductor que va a entrar o a salir eje la cochera,

estactonarniento o lugar de estacionauuento -.=.;nla vía publica, deberá cerciorarse

de que los conductores de los vehículos qre se aproximan se percaten de la

maniobra que pretende realizar,

ARTICULO 94.- En las intersecciones donde no exista semáforo, señalamiento de

"alto", "ceda el paso" o Agente que controlo la circulación, el derecho de paso

corresponderá a quien transita por la den: cha del otro y este mismo criterio

prE:valecerá en las interseccrones donde exrs.an senalamientos de alto para todas

su s rcUllas o accesos

ARTiCULO 95.- Los vehlculos con huellas eje accidente podrán circular previa

constancia de accidente expedida por la a.rtoridad que tornó conocimiento del

hecho y en caso de no ser presentada serán ujetcs ue investiqación

ARTiCULO 96.- En las calles laterales, todo conductor deberá circular y
estacionar su vehiculo segl'Jll se Indique por I)s sentidos de circulación ex-stemc-,

dl ausencia de estos, será de acuerdo al ~entido del carril derecho de la Cdl!e

ú::lltral o principal

ARTiCULO 97.- Los conductores y sus acou panantes. para bajarse del vehk.u!«.

lo nar án con toda precauctou y lJdjO su 1l:;:;;;pOI1SatJIIJdau, por 8so deberan

cerCIOfcHse de que no obstruyen la cir cutac.ói i de otro vehículo

ARTiCULO 98.- Para circular e ingresar el las giol ietas, los conductores que

vayan a entrar a la misma deberán rospc!a¡ senala.uieutos exrsteutcs En caso

de no existir estos, el vehículo que se el cuentr a. dentro ele la. f:JIOflda tiene

derecho de paso

ARTíCULO 99.- Cuando un vehículo relrocc('<:1, el conductor se cerciorará de que

no eXIste obstáculo que ~i.'; '·"'8i()(;ld::-:-:! '1 la orstancia del

vehículo que se aco:::::rqLJe poo¡ á rnan.obrar s n l-it1Snü de ser alcanzado y causar

accidente.

ARTíCULO 100.- En vias de cir culactóu con mua G [::11 intersecciones, se prohibe

que retrocedan los vehículos. Los concuctor is podrán hacerlo aqul solamente al

encuntrar obstruida la vía y si t:-S que esto impide el flUJO vehicuiar y obliqa a

retroceder, en caso de accldBnte ei conduct or de un vehículo en retroceso será

responsable de los danos que origine, Indepeidit'-::nlemellte de las sancrones a que

se haga acreedor

ARTiCULO 101.- Para dar vuelta a la izoui.rrda en vías de doble circulación, el

conductor debe tornar previamente el ca.u más cercano a la línea o faja

separadora central y lo hará sólo cuando .:1 sentido de circulación de la calle

transversal coincida con el rnovuulento. Las vueltas en "U" o para el retorno

podrán darse siernpre y cuando no este 1 restringidas con el señalamiento

correspondiente, as¡ mismo deberán de abstenerse de dar vuelta en curvas,

puentes, vados y cruceros de afluencia vehicular, en caso de no existir éste y que

el sentido de la calle transversa! no lo íavore zca deberá abstenerse de realizar la

maniobra.

ARTiCULO 102.- Las vueltas a la derecha de ben Iniciarse en el carril más cercano

a la banqueta, sin invadir los carriles adyacerles

¡~!¡ l:aso de que así lo eXIja el radio de giro de un vehículo de mayores

dimensiones podrán realizar la maniobra usando Jos carriles siqurentes al

mrnediato a la banqueta, pero nunca los del sentido contrario.

ARTíCULO 103.~ En las interseccrones sernaíonz adas donde las rarnas o accesos

Ile;; ,'1);::>,']]2::; ';\Jefltdl con r.ioble senndo de clrcLJldclÓn, el conductor, para ddl

en cl!alqulsr morneuto a su cerecra teniendo luz roja, hará el alto y ceber a

Ct:IU()fdISe de qUE; no circulan peatones o vehículos con preferencia de paso pdld

a s i ¡Joder reanudar su marcha. Cuando se encuentre un sena la miento restrictivo

que le impida esta rnaruobra. deberá abstenerse de realizarla hasta tener la

Indicación de paso

En las intersecciones semaforizadas donde las ramas sean de un solo sentido, la

vuelta a Id derecha solamente se hará cuando se cuente con luz verde a su favor.

ARTiCULO 104.- Cuando en la via pública se encuentre un obstáculo motivo de

peligro para la circulación, deberá ser advertido en forma perceptible por medio del

señalamiento de protección de obra u obstáculos, según lo marca el manual de

dispositivos para e' '""':ontrol del tránsito en calles y carreteras, cnterio que rige tanto

para e! día como para la noche.

Esta obligación corresponde a la dependencia gubernamental o a la persona IIsica

o moral que haya dado motivo a la existencia del obstáculo de riesgo o de peligro.

CAPíTULO XVI

ESTACIONAMIENTO PÚBLICO DE VEHlcULOS

ARTICULO 105.- La dirección de tránsito de acuerdo a las normas vigentes,

establecer á los lineamientos generales para la disposición de las vlas públicas en

lo referente al estacionamiento de vehlculos.

ARTICULO 106.- En las calles de ancho menor o igual a 7.50 metros y las de un

solo sentido de Circulación, el estacionamiento será por el lado izquierdo, a menos

que se den otras indicaciones con los senalamientos correspondientes. En las de

doble sentido, incluidas las avenidas que tienen camellón de cualquier tipo el

estacionamiento será única y exclusivamente por el lado derecho de la circulacrón

en aquellas que no cuenten con senalarniento del sentido de circulación t~1

estacronamiento será en cualquiera de los lados a menos que se den indicacione s

l:on el señalamiento de referencia

ARTiCULO 107.- En caso de calles mayores a 7.50 metros de ancho y de un sale)

sentido. podrá hacerse Junto a ambas aceras, siempre y cuando no se haya

restrinqido con las ordenanzas correspondientes y de no existir restricción para

estacronarniento se entenderá corno autorizado a excepción de los ochavo,

pancoupé y de los cinco metros de la esquina más próxima, que deberán queda¡

lrbt e s de cualquier vehículo

ARTíCULO 108.- FI estac.onarnicnto de vehículos en la via pública podrá

efectuarse en cord6n, mediante la ubicación de éstos en posición paralela a la

!juarnición de la acera. a una distancia no mayor de 40 centrrnetros de la misma y

con un metro de separación entre uno y otro vehfcuJo

ARTiCULO 109.- El estacionamiento de vehículos en 1" via pública podrá

efectuarse en batería. sólo cuando exista señalamiento que autorice el mismo,

para lo cual la ubicación de cada unidad será en posición horizontal, quedando el

frente de la misma junto a la guarnición de la acera a una distancia no mayor de

40 centímetros de la misma y con un metro de separación entre uno y otro

vehículo

ARTiCULO 110.- Las áreas privadas destinadas para cochera o estacionamiento,

invariablemente tendrán libre el acceso en el espacio correspondiente de la vía

pública, dejándoles como mlnimo un metro por cada lado.

. ARTiCULO 111.- En los estacionamientos privados, en caso de un hecho de

tránsito, sólo Se podrá intervenir a solicrtud de los propietarios

ARTICULO 112.- En los espacios viales únicamente podrán ejecutarse

Iepa raciones a vehículos cuando éstas se deban a una emergencia, debiendo el

conductor colocar su señalamiento para advertir de ello a los demás conductores y

lomar las debidas precauciones necesarias para evitar algún accidente de tránsito

ARTíCULO 113.- Los vehiculos de seguridad O de emergencia podrán

estacionarse en la vla pública sin necesidad de sujetarse a las disposlciones de

esle reglamento, pero en todo caso, deberán realizarlo cuidando la seguridad de

las personas y S'JS bienes, siendo eso durante el tiempo estrictamente

indispensable y siempre que asi lo demande la prestación del servicio
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ARTíCULO 114.- El estacionamiento se restringirá con el senalarniento

correspondiente o con una raya amarilla pintada d lb largo del machuelo o cordón

ARTicULO 115- Se prohibe estacionar los vehículos

1. En más de una fila

11. Frente a las puertas de los establecimientos de espectáculos. escuelas,

hospitales, centros deportivos, edificios públicos, así como en las

paradas de vehículos del servicio público y en un radio de 15 metros

alrededor de las tornas de agua para incendios;

111. Sobre rampas peatonales y banquetas;

IV. Frente a una entrada o salida de vehlculos;

V. En lugares destinados para el ascenso o descenso de personas;

VI. En lugares donde se obstruya la visibilidad de las seriales de tránsito a

otros conductores;

VII. En curvas y acotamientos de carreteras;

VIII. En las vlas públicas junto al camellón central, camellón lateral, glorietas

e isletas;

IX. En los cajones de estacionamiento destinados para discapacitados o en

los lugares donde se obstruyan las rampas de ascenso y descenso de

personas con capacidades diferentes;

X. Sobre rallas pintadas sobre el pavimento destinadas al paso de

peatones; y
XI. en áreas verdes (jardines y parques públicos).

ARTíCULO 116.- Queda prohibido apartar lugares para estacionamiento u otra

actividad en la vla pública, asl como colocar señalamientos u objetos que lo

obstaculicen Los agentes decomisarán aquellos colocados en contravención d

este articulo

ARTIcULO 117.- Queda prohibida la utilización de la vía pública como

estacionamiento de vehículos abandonados o sus partes que por sus

dimensiones, condiciones, mecanismos u otras características o¡;¡asionen

molestias a los vecinos o representen peligro o riesgo para la misma o mala

imagen para los centros de población.

Se considerará como vehículo abandonado, cuando eso sea verificado por un

diJdlte y no sea removido dentro de los cinco dlas siguientes, cuando por razones

de seguridad se requiera de un tiempo menor, se hará constar en la boleta de

Infracción que se levante

ARTíCULO 118.- Quedan prohibidos los estacionamientos exclusivos en la via

pública, a excepción de los destinados a sitios de taxis, parada de camiones de

pasajeros, vehículos de emergencia y para personas con capacidades diterentes.

ARTíCULO 119.- Se prohíbe que los vehiculos permanezcan estacionados más

del tiempo máximo permitido en zo~as senaladas de tiempo restringido. En ZOnas

sin Ifmite señalado, se pronlbe permanecer más de cinco días en el mismo

espacio de estacionamiento

CAPíTULO XVII

HECHOS DE TRÁNSITO

ARTiCULO 120.- Hecho de tránsito, es un suceso Inesperado COIllO consecuencia

de la omisión del CUidado del conductor, peatón o pasajero, derivado del

movimiento de vehículos, los cuales se pueden colisionar entre 51, arrollar a una

persona o sernoviente o proyectarse contra objetos ocasionando daños

materiales, lesiones u homicidio

ARTíCULO 121.- Los hechos de tránsito se pueden clasificar en

ALCANCE.- Ocurre entre dos vehiculos que Circulan uno delante de

otro, en el mismo carril con la misma trayectoria y si el de atlá.s

ímpacta al de adelante ya sea que este último vaya en circulación o se

detenga normal o repentinamente;

11. CHOQUE DE FRENTE.- Ocurre entre dos o más vehiculos

provenientes de arroyos de circulación opuestos, los cuales chocan

cuando uno de ellos invade parcial o totalmente el carril, arroyo de

circulación o trayectona contraria;

111. CHOQUE lATERAL.- Ocurre entre dos o más vehiculos cuyos

conductores circulan en carriles o con trayectorias paralelas en el

mismo sentido y chocan los vehículos entre si, cuando uno de ellos
Invade parcial o totalmente el carril o travectona por donde circula el

otro;
IV. CHOQUE POR AlCANCE.- Aquel que resulta cuando el conductor de

un vehículo por no guardar la distancia prudente, impacta a otro en 5U

parte posterior, encon:rándose este uttimo circulando o detenido por así

indicárselo la circulación de los vehículos que preceden o detengan su

marcha Intempestiva n .ente;

V. SALIDA DE ARROYO DE CIRCULACiÓN - Cuando un conductor
pierde el control de su vehículo y se sale de la calle, avenida ()

carretera;

VI. ESTRElLAMIENTO.- Cuando un vehículo en movimiento en cualqu..-r

sentido; choca con algo que se encuentra provisional o
permanentemente estático;

VII. VOlCADURA.- Ocurre cuando un velliculo pierde completamente el

contacte entre llantas y superficie de rodamiento, oriqinanoose giros
verticales o transversr.tes:

VIII. PROYECCIÓN.- SI un vehiculo en movimiento choca o pasa sobre algo

o lo suelta y lo provee ta contra alguien o algo, la proyección puede ser

de tal forma que lo pi oyectado caiga en el carril o en la trayectona de

otro vehlculo y se oriqne otro accidente;

IX. ATROPELLAMIENTO.- SI un vehículo en movimiento arrolla a una

persona. La persona puede estar estática o en rnovuniento:

X. CAlDA DE PERSONA.- Si una persona cae hacia afuera o dentru de un

vehlculo en movimiento;

XI. CHOQUE CON MÓVil DE VEHíCUlO.- Alguna parte de un vehículo

en movimiento o estacionado es abierta, sale, se desprende o cae de

éste y choca con algo estático ü 8':l movimiento. En esta clasificación se

incluyen aquellos casos, en los que se caiga o se desprenda alqo y no

tome parte el vehlculr y también cuando un conductor o pasajero saca

alguna parte de su cuerpo y choca con alguien O algo;

XII. CHOQUES DIVERsoS.- En esta clasificación queda cualquier

accidente no especificado en los puntos anteriores

ARTiCULO 122.- Los conductores están obligados a conducir con precaución,

respatar las reglas de cuculaciór., especialmente las que se refieren a preferencia.

velocidad y uso restringido de la-, vías públicas

ARTiCULO 123.- Al ocurnr ur: hecho de tránsito se adoptarán las rneurdas

emergentes de auxilio hacia las víctimas y la preservación del escenario de los

hechos para la intervención de te s peritos, asi como para asegurar también que no

se genere más riesgo a la cucul.ición en ese lugar. Ellevantarniento y elaboración

Jd parte del hecho de tránsito se elaborará por el personal de la dirección de

tránsito, documento donde se hará el senalarnlento de todos los daños causados,

datos particulares de quienes hayan Intervenido en el hecho y de sus vehículos,

así corno los testigos, si es que l.is hubiere

ARTiCULO 124.- Cuando en el hecho de tránsito, nava lesionados, muer a alguna

persona o existan danos él bienes propiedad del municrpio, el estado, o la

federación, se deberá lnmedtatamente hacer del conocimiento de la autoridad

competente, procediendo asequrar las unidades que deberán ser enviadas al

depósito de la dirección de tránsito y panel a los conductores a disposición de la

autoridad que le corresponda GOl .ocer del asunto

Si Se detecta que algún conductor se encuenna en estado de ebriedad y que no

causó danos ni existen lesiona.íos. se pondrá e! vehículo a disposición de la

dirección de tránsito y Vialidad y di conductor ante el juez cahticador

ARTíCULO 125.· Todo vehículo que parucrpe en un hecho de transito podrá ser

detenido por mandamiento de orden judfcial o por señalamiento directo de la

persona agraviada si ocurre oentro de las 72 horas o sea en la flagrancia ve haber

ocurrido el hecho, siempre que el delito se clasttique como grave.

ARTíCULO 126.- Cuando sólo existan daños rnatenales entre los involucrados o

entre éstos y algún tercero afectado en sus bienes y que no haya lesionados ni

personas fallecidas, si los concuctores cuentan con todos sus documentos en

regla, y cuando las partes afecta ras decidan celebrar un acta convenio y firmen el

desistimiento respectivo, no Sé les incautarán los vehiculos Siniestrados. En

aquellos casos en que el condue tor del vehículo sea persona distinta del dueño o

que sea un menor de edad, el propietario responderá solidariamente de las

infracciones o daños que se causen.

ARTíCULO 127.- El parte de accidente, independientemente de si hayo no

acuerdo entre las partes que intrrvinieron; deberá ser elaborado y firmado por los

peritos en hechos de tránsito terrestre o por elementos de la dirección de transito

que intervinieron en los hechos.

ARTíCULO 128.- Todo conductor particlpante en un accidente de tránsito, debe'

curuplir con lo siquiente
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1. Permanecer en el lugar de los IH~c:II·)S \/ ct cie 1'2

corresponniente:
11. No mover 10$ vehículos de la posición final del aCCI(jénte d merlos que

de no hacerlo se pudiera ocasional otro accidente, en cuyo CdSO, Id

nrov.tiz actór, Ser-a solamente pal-a de; 31"libres los (el: ¡ ile s de cI!"cu!élción

UdiClI nu cumpra (;::'1a
responsable ce! accidente salvo PIUé ba en contrario

111. Prestar o solicrtar ayuda para los lesi"nados,

IV. No retirar de su posición final a personas fallec.das;

v. Dar aviso de inmediato o a través de .erceros a la dirección eje ti ans.to:

VI. Proteger elluüar con senalamientos ~Jreventiv()s que indiquen peli'jlu,

VII. Es ¡..¡efdI en ti lugar del accidente \3 intervención del persollal de la

dirección de tránsito y vialidad a nc ser que el conductor resulte con

le srones que requieran de atención médica in.nediata, en cuyo coso

deberá notificarles de su rápida loc iliz ación y esperarlos en e! lugar

donde le fuere pre5tada la atención médica En todo accidente se podrá

considerar corno presunto responsable al conductor que huye, salvo

que demuestre lo contrario:

VIII. Dar al personal de la DireCCión de 1 ránsito Municipal, la Información y

documentación que le sea sohcitaca y llenar la hoja de reporte de

accidente que se le proporcione, f también someterse al examen

médico cuando se le requier a

ARTíCULO 129.- Todo conductor que resulte responsable en un accidente de

tránsito deberá reparar, reponer o pagar los danos causados, mdEpelldlentE:f1lf;'ll1t;,

de la infracción que le corresponda

ARTíCULO 130.- La Dirección de Tránsito MuniCipal podrá solicitar ante id

.iue cción de la policía estatal de caminos la suspensión temporal o definitiva de Id

11\:cncia de manejo o tarjeta de circulación .:uando se haya incurrido en las

sujuientes faltas:

1. Por reincidir el titular hasta en tr-.s ocasiones erl \a COIYIISIOII dr.

infracciones a este reglarnento en un plazo 110 mayor a tres meses
11. Cuando al titular le sobrevenga ucapacidad física o mental para

conducir, suspendiéndose le por el ne.npo que dure su Incapacidad;

111. Por ser sorprendido el titular maneja! Jo en estado eje ebnedad o bajo el

influjo de estupefacientes;
IV. Cuando se cOrJlplllebe la reincídenc a en dar mal trato a los usuarios

tratándose de chóferes o conductore.. del Sél Vicio público;

V. Cuando se le compruebe al conductor el uso de documentos 8¡1ÓClIfos

ARTíCULO 131.- El procedimiento admuustr at vo par a suspender o cancelar las

licencias de conducrr Sé sujetará a lo que indic.ue el legla1llentu (18 la lt:y veneral

de tránsito y vialidad del estado de 1 abasco

CAPíTULO X\ 111
ELEMENTOS DE LA DIRECCiÓN

ARTíCULO 132~ Para los efectos eje las ol.liqacrones. facultades, d::;Cí3nSOS

e stuuulcs y recompensas del personal de ia dirección de transuo y vialidad, se

e st.na a lo dispuesto en el reglamento lntenro de Id di.ección de uánsuo del

rnunicipro de Tenosique, Tabasco

ARTíCULO 133.- La dirección de tránsito tispondrá del personal operativo

necesano que realizará funciones reguladoras de uáusito a efecto de coadyuvar ai

mejor orden de la vialidad en las vías públicas CE:jurisdicción municipal

ARTICULO 134.- Toda persona deberá ibstenerse de ofender flsica o

verbalmente al personal u.ntorrnado de la fJirec :Ión eje Tránsito ~,J1unicipClI

ARTíCULO 135,~ Cualquier agente, previa cap acitación y curnplldcs les requisitos

que establecen las normas de las leyes, reglar lentos y disposiciones: pudra tener

el nombramiento de perito en hechos de trán suo, cuya Vivencia será durante el

ano calendario y esto será expedido por el tilul<::r de la dirección de tránsito, SIendo

parte de las responsabilidades en matena de p"ntaJe las siquientes

Tener conocimiento de los accidente ¡ de tránsito ocurridos durante sus

labores y en las áreas cuya jurisdicción corresponda a la dirección l'

donde este reglamento lo permita'
11. Preparar los documentos necesarios para los trámit~s correspondientes

de acuerdo a los resultados -de le s incidentes VIales de que torne

conocimiento;
111. Elaborar el parte de accidente correspondiente a los hechos,

IV. Rendir un informe de actiVidades durante su turno al titular de la

dirección;
V. Realizar y proporcionar la información estadlstica que requiera la

dirección; y

Vi. ¡~eSpdiddr io.ta ¡'Q

ARTíCULO 136.- Los Agentes de la DileCCión del ránsuo Municipal, podra..

!í:::stringir parciaírnente o suspender en forma total el transito vetucular cuando las

de scU\Jrldad vial lo demanden

ARTíCULO 137· Los AgEJH2S ae Tz áus.no í\1Lmicipa! cUdmio ros

cometan alguna Ir1TfaCCIOn a las cisposicione s (k este reglaí¡¡entu deü21óii

proceder eje la forma siguiente

Indicar al conductor, en fauna notaria, que debe oetene¡ la 1íidl< l r :

su vehiculo y estacionario en algún lugar donde no (jtJ~il :d

circulaclón, ni ponga en rie sqo su seguridad ni ia de airas per s. Ild~ que

Circulen por el iugar;

il. Saludar e identificarse:

111. Señalar al conductor la Infracción que ha corriendo o el motivo por el

que se le detuvo,

IV. Solicitar al conductor los documentos que lo faculten para conc.icir y los

demás con que el vehículo deba contar de acuerdo al presente

ordenamiento, el cual estará obligado a proporcionarlos:

V. Levantar la infracción en el formato que se utilice, entregando al

conductor el ejemplar que le corresponde;

VI. Solicitarte al conductor la firma de recibido de tal documento y que se

dé por enterado;

VII. El agente deberá formular el folla de intracctón con letra ieYllJl<'

manifestando correctamente ei articulo violado;

VIII. Cuando el conductor se encuentra ausente deberá pl":ldir iJ la d.rección

se confronten las placas con los registros para anotar el nombre y
domicilio del propietano en la boleta;

IX. Los agentes al levantar las Infracciones que procedan, retendrán, la

tarjeta de circulación, la licencia del conductor o SI se carece eje

documentos, el vehículo, en lo que se provee a la Direcclon de Tráns.t«
Municipal de la hase de datos digitalizada del padrón vehicular del

rnurucip:o

CAPíTULO XIX

SANCIONES

ARTICULO 138.- Las violaciones a las disposiciones de este reglamento se

sujetarál) a lo estipulado en éste y serán sancionadas y fijadas por la dirección de

tránsito

ARTíCULO 139.- Es facultad de la dirección de uánsito aplicar las sanciones a los

infractores de las disposiciones de este reglamento

ARTíCULO 140.~ La dirección de tránsito, por conducto de sus elementos,

agentes, oficiales y personal autorizado, levantarán infr acciones y constancias de

los hechos o abstenciones en que incurran los radiculares en desacato ::;.Violación

a las disposiciones del presente reglamento y las que dicten en el ejer-clCio de sus

funciones

ARTICULO 141.- Las infracciones a ia iey y a este reglamento serán sancionadas

con
1. Amonestación:

11. Retención del velucolo, l¿lijeia. de circutacion \) j¡,~t:lc;a.

111. Multa desde el monto de tres dlas de salario mínimo vigente en la zona

hasta cien veces el mismo y en los términos y casos que tue este

reglamento:
IV. Privación de. la libertad hasta por 36 horas según ío dispuesto en el

Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio, y en el caso de

conducción en estado de ebriedad, se aplicara también la sanción

adm: '''it'dh/a dispuesta en este reglamento

V. SO!lci!Lidcc; de suspeus.óu ternpor al desde seis 11:CSt:S () de('¡lIlhi2:l de'

penn.sc.s o licencias de conducir vehículos automotores ante la

autor-tao responsable de emitir estos documentos

ARTíCULO 142,· Para jos efectos de este reglamento se considera como

reincidencia" !a infracción a una misma disposición en dos o más ocasiones

dtver s as en un lapso de seis nleses contados a partir de la fecha de la pnmera

infracción

ARTíCULO 143.- Por cualquier reincidencia en infracciones a las disposiciones

legales de este reglamento por conductores de vehicuios, se aplicará el doble de

la multa correspondiente a la última falta que cometió el rnfractor

ARTíCULO 144.- At infractor que pague la multa dentro de los qurnce dlas

"gulentes a la fecha de la infracción, gozará de un descuento del 50% sobre la

respectiva multa
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ARTICULO 145.- Quien se inconforme contra la infracción o multa impuesta y no
demuestre lo contrario, no gozará de los beneficios por pronto pago a que se
refiere el articulo anterior

AR ríCULO 146.- Los actos de la c1.lrecci6n de transito podrán ser Irnpugnados pOI

Id parte interesada mediante la Interposición de los recursos de revocación y
revisión

ARTicULO 147.- Son recurribles las resoluciones de la autoridad municipal
cuando ocurran en las siguientes causas:

Cuando dicha resolución sea contraria o haya omitido ajustarse a lo
establecido en el presente reglamentos. circulares y disposiciones
administrativas;

11. Cuando el recurrente considere que el director de tránsito sea
incompetente para resolver el asunto; y

111. Cuando el director de tránsito haya omitido ajustarse a las formalidades
esenciales que debiera cumplir para la resolución del asunto.

ARTIcULO 148.- El recurso de revocación es procedente contra el acto que se
Impugne y se interpondrá ante el director de tránsito y el de revisión es procedente
en contra de las resoluciones dictadas en el recurso de revocación debiendo
Interponerse ante el ayuntamiento.

ARTicULO 149.- El tabulador de sanciones es el resumen de las infracciones.

ARTIcULO 150.- Las multas se fijan en dlas de salario mlnimo general vigente en
el estado de Tabasco, las sanciones derivadas de las infracciones cometidas se
sujetarán a lo previsto en el presente reglamento y por el siguiente tabulador que
establece cantidades mlnimas y máximas de las sanciones en forma de multa.

INFRACCIONES

TABULADOR DE SANCIONES

ARTIcULO
MULTADELAl

D.TM, I

15_' 1

16 FRACCI6N I
16 FR~~CI6N 15

Tt ansüar por las banquetas o acotamientos 15

Cr~;fre~le a vehr;u~S~~~culacI6n o det;n~do~~ )17 FR~C10N 1- --~---I
I momentáneamente para subrr o bajar pasajeros 11111IV f I
I~po~ cruzar p~r e; medJo-I~-S-avenldas y-c~lIes- o z~~-:- 17~AICClON 1-- 5 I

no marcadas para paso I
EClUIPAMIENTO VEHICULAR 'l'!1-----------_. I

' Utilizar el claxon con sonidos mayores a 90 decibeles 2' frac_~~~_I_1_1 ~~~~_--1

:- Por CIrcular e;;;; noches Sin luces princrpa'es y/e ¡ I
,
I

__ ._~_ .!EAll)NES~ _

Invadir las vtas publicas destinadas al tránsito de

__ .':'.e~r~u~~~i~permiso 9:!_~~.t~rid_,:d~muniC!~~~_

Por ejercer aonv.dad comercial en la vla pública sin

autonzación del ayuntamiento
_._-----_.--
Transitar los peatones por la zona destinada al flujo

vehtcular , interrumpiendo la fluidez del movirruento

vehlcutar

Por no cruzar los peatones por las esquinas o zonas

destinadas para ello~ --- ---_._.

Por desobedecer las indicaciones del agente de

tránsito

Abordar un vehlcuto en movimiento

falta de una luz

por circular sin luces poste nares

Por falta de iuz postenor

Por Circular sin freno~ e,1vehiculc

Por traer en malas condiciones los lirnoía parabrisas o

carecer de eltos

11 15

13 15

14 15

15

16 FRACCI6N

24 tracciór, 111

24 fracción IV

10 a 15

10 a 15

201 fracción VI 10 a 15

24 tracción IXPor circular con vidrios polarizadOS

Por Circular sin defensas o carecer oe una de ellas

Por nc traer consigo la llanta de refacción del venicu!c

Por carecer de luces posteriores e' vehículo Que l'
24 fracción X

indiquen la rnaruobra de reversa

Por no traer en buen estado o carecer del cinturón de

seguridac

lOA 15

• 5 A 10

iNFRJ\CCIOl',ES ARTICULO
MUl TA üE G\

D.T.M

co- circuíar cor. luces de 1,..'5: exclusivo de los
24 fracción XII i 20 A 30

vehículos de emer oencia
------ ---------~-------------

24 fracción XIIi 5 A 1~J

I 24 fracción t

i Por falta de esoejos latera~ o C;I_re_c_e_r_de_un_o_d_e_e_I_lo_s-+iX_IV__ ~ __ 5 A 10 I
'11 I 24 fraccron ~~

Por falta de espejo retrovisor XIV.~

I 24 fracción XV 3 A 5 ¡
I I

1G.A 15

Por carecer de razón SOCialel venlculo

Circular con iuz íntenseüaros buscadores, o

reflectores encendidos en la paue fronta: o posterior

5 A 10

de! vehículo I

II Por no porta; ante llantas oue eviten arrojar objetos

1 hacia atrásf-------~------ -------~-----__+_-------
, Por no contar con e: emblema correspondiente para

26 1C a "\5
que puedan hacer uso de ll:gares exclusivos

Por no llevar luces de freno en a parte posterior los
27 10 a 15

remolquesi------
I Faros o reflejantes diferentes en la parte frontal o

1>----------
Circular con dispositivos de roda-mento con superficie

posterior
30 fracción fU 10 a 15

30 fracción IV 45 a 50
metálica que haga contacte con el pavimento

Traer radios que utilicen la trece

de tránsito o de cualquier otro

municipal, estatal (

I Traer piezas del vehículo que nf-- sujetas o que puedan d

I Hacer uso de sirena o torreta e

¡ vehícuiOs particulares o nc aL

I
Traer artículos u objetos q~eimp

Vlslblliaad

r-- ~
11 Traer el escape en mai estado,

i • cor- uro sonido mayor él los de

~a~er servicio de arrastre o gr

L----~-....utorizado~

L-._ Emitir gases cont~~:linan

1 Por no reunir las condic.ione.s de funClonaml~.nto o noI 32 10a15 i
I

disponer del equIpo Que oesc~l~est€ re.giamento ~ --..---J

SENALAMIENTOS PAR!-. E~ :::;ONT'iClL. OE TRANSITO Y I - I

f---- No obe~ece~~-;- :~~;;a~";;;~s de lrán5110 I 34 :-:~~

! estableCIdos en la ví" pública ! I -----1
! Destruir ° deteriorar los señatarruentos fiJOS, i -, I
I mecánicos, rene.entes lcrnin-vsos. los aparatos 35 I 30 aSO ,

L_.__. preventivos y tos de reQu_la_c_ió._n_v_'a_I~__ --+- ----J
Por nc respetar tos senatarruer los de 185aparatos !

40 I

"

.encla de la dirección 1

cuerpo de seguridad 30 fracción V 30 a 50

federal---
(J estén debidamente

30 fracción VI 10 a 15
esprenoerse

luces giratorias en
30 fracctón VII 10 a 15

uorizados para ello

dan u obstaculicen la

I
30 fracción VIII 10 a 15

I -
directo, modificado ó

30 fracción IX ¡ 10 a 15
cibeles permitidos

30 fraCCiÓn~5
úe en vehículos no

-
30frac~'5es excesivos

etectromecan« .os

52 15220

102 15
trayecto de Si.: rer_o_rr_id_c ~ _
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____ ~ ~ ! --'--- __ O_T_,_M_, ~_..J

Catear cornbustib!e con ;:¡aS3)E é oc-de de lOS
25 a 30

vehtcctos ce servicie público----'-- -- -----_._-- _ .._---- ---- ------------

E 2:S
rnarcna OS": ve-acure'"------,-_.~------._-_.----_._------'-------

Ma'lejar Sir ras precauciones :' rnecrc as ce s epur.cac , : i. t-accrór, \' I :: 2 ~5 :

, Nc guardar I~dlstancla de ;~~~haadso~r~er vehícu¡;i---------~:------~
: ::'4 fracción VI! 10 a ~5 I

,________ quE le Drecede ~ .. '

Hacer el retrase de otrc ventcutc sin la precaución i

5·1 fracción vu 1C 2. 15 I
necesaria

f---N-o-c-e-de-,-e-:p-a-s-o-a:-p-e-a~;-c-e-,,-:a-s-i-n-te-rs-e-cc-:-on-e-s--o-~,--------, -------1
5-, fracción vln ¡: 10 a i2

: ZOr\3S marcadas pare. tal efecto
i-------------------- .._-----------'-- ------------
: Nc nacerattc al cruza' boyas, topes o señalamientos :

_____ ~e_lc, Indiquen ~ 4 fracelan X.~ __ 1C_o_' _10_- _

Nc circular El su derecha transporte urbano,
5 ; tracción XII 1C a 15

rnotoc.cletas. bicictetas y tax.s con e sir. D8SSjerOs

Hacer parada en ¡uga~ no autorizado para hacerlo _~"~a-.::ción XI¡_~, __ 1_0_a_'_5__ J
Por hacer use excesIvo de: claxon ! Sl fracción XV j 10 a 15

Por invadir carril de sentido opuesto a la circulación 55 I 1O~15

~

- con el objeto de adelantar hilera de vehículos I
Por circular en sentido contrario en vías de un solo -~

, caml 55 ~_~ a 20 I
----" . . ---,-- ~- ,- I

I No llevar cubierto \0,5 materiales cuando sean volátfles ,_ . _ i I

~

'6fcac_:,oc:, 5a10 I
o facllmente proyeclablesl

: Por exceso de car,gal v,olumen y peso falte estabilidad --.-,-~--~-----~
E5 fracción IV 10 a 15

y segundad del vehículo _ _ ~

Trasportar materiales que oculten o cubran las luces i ; I
frontales e posteriores, así como las dispositivos I 1 6 fracción V I 1e a 15 i

~ __ refleJantes y ~asplacas de circulaciól1 t-_--L-~---:

I
Fugas de polvos, liquicos u olores de materiales I

~ trasoortados : 55 rreccron VI I 1~Oa 15 I

I Tra~~'ortar mate~'le~ con ;ltur¡:: ~uperior a las : -----1--
5-, tracción VI) 10 a 15L---.--- caracteristicas de: vehí~~_I.c:..... !_" __. ~ ~

! Trans.tar por v,l,apublica no autorizada para la I! ,1 I
:" • 58 I 100 '
I _ clrculaclon de vehículos de ca~~_. __.__ , --l-___ ! , ~
I Transporta' animales en vehieu, los inadecuados para I

1

I !
, 59 5 a 10 I

__ . ._ esté~~:.lon " ~.,,--,, L .-J

f
MOTOCICLISTASY CICLISTAS i : i------------, ...".---~---~-----t-----~--i ------;

, Conducir Sin licenCia o_~~arJeta O:..-.CI.~~':.~_I_~~ ,i fracclon I i 8 e 1~-----------J1

I Conduc;, o viaja, en motocicletas sin trae, puesto el i , 1

1

, I
I e tracción Ili 5 á 10 I

~ ,," casco ~o_tector ,, ~-- ,_-----+ --.-J
I~(;utar piruetas o zi,;::aguear en 12~'~.e.ública --+~·_~~~~=~~.~~L__~.~~ I
~Iar sobre las aceras y áreas Destinadas para el I .. i I
: , , ; 6· tracción VIII I 3 a 5 II uso exclusIvo OE los peatones I .-1 _
: Rernoicar G empujar otro veniculo i 6 ¡ fracción IX I 1e a '5 !I , ' ~---__¡

~ . -Sujetarse a vehículos.~_mOV!mie~_~i ~61 fracc~~L ~ ~~.2?___J
Rebas~~'~~n v~~_~ul.?~~~~ismo.~~~i~ -l 6~.!~~_=_~~~~Jio a 15 '

Lrevar carga que oustacul.ce e omcuns te \'isi::Jilicad,

equilibrio y adecuada operación oeta motocicleta

ITransportar a menores de tres anos ero 12motocicleta_____Lr-~.--~--._----"-"------.-------

! Conducir en estado de ebriedad

~----- -- ---- -- - --- -----~ - ------- ----~
6: tracción

15 E 20
distracción c tos mcl0c,cils_ta_s ~ X_'_\,II_: ~

~----C-IC-L:-o-TF-,S --- I

Traer radio o reproductores de sonido Que propicien

,_-.--~~::~Ia~ enmásde_~né ¡¡íaia ;)icJCi~ __ ¡~~ fra:'c~~~~i

No traer puesto el cascc protector e' ciclista 63 tracción 'V "1 <; 5
"'~-~-"------ ------------- ------------

Traer radro o reptoducror es de sonioc QUE propicien
, ; f 3 tracción V ,1 1 a 5 :
:~. ~straccI6r.;;: _~C5 CI~ist2S~ ~: - -----:-------i
¡ Circular lOSc¡CIISt2~SODrelas aceras v areas E:::rreccrór V! 1 2 :=:

I destinadas para e! use exciusivc De los peatones

~~~í piruetas o zigza9:.Je~; en te vía púonca los
! i 6 l tracción VII

CICilSt2S i-----~""_.-------_._-_._--~---~-~-------
Asirse a vehículos et. rnovnuieruo íos ciclistas 1 6: fracción V¡¡: í a 5_______________ --t-------_------

Llevar carga que dificulte la visibitroad, e! equilibrio o ' 63 fracción :X

" 25

1 a 5
aoecuaoo rnane.o

NFl.-:"CC:CNE3 :\RTICULO
MUL:-A CE i..."A

0_,,'"',
Po: lieva:- mayor número de personas er, lé oicic_le_ta_~¡ 6_4__ ~

oor transportar bicicletas o motocicletas en lugares 66

inadecuados er e,' verucv!c

3a5

1 e 5

PROHIB!CiONES ./..,C:JND'.JC~ORES
-----'-- ~~----T --------'

,

se a í30

67 fracción 1 (SCM)

Igrado i.II,1l1

67 fracción 11 10 a 15 I
67 fracción 111 10 a 15 1

1

67 fracción rv 10~

67 fracción V 10 a 15

67 fracción VI 52 10

67 fracción VII 5 a 10

Manejar bajo e,1influjo de drogas, Ingiriendo bebidas

alcohólicas o en estado de ebriedad.

Rebasar por el acotamiento o Dar le dereCha

Hacer o recibir llamadas por teléfonos celu lares al

circular por la vías púbilcas _s_"_'1_"_p_re_c_au_c_,o_c_,d_e_b__'d_a-! ~_-+ _

~rrojar bas~~ desde ei in¡e~~?_r__o_e:_'J_e_hl_'c_ul_o ~ ~_~

Transportar a menores de ¡2 anos en los asientos

delanteros o transoonar personas en los est-toos o

Darte: superior de los vehículos de pasajeros y de

carga
Entorpecer u obstaculizar la marcha de columnas

militares, escolares, desfiles, eventos deportivos,

~ se_p_e_lio_s_)'~:omás m__a_ni_fe_s_ta_c_'o_n_e_s_~_-4 _+_-~---~

Transitar por la rayó longitudina! marcada en la

superficie de rodamiento que delimita los carriles de

circulación o los sentidos de circulación

I Hacer uso de bocinas o claxon en zonas de restricción

señaladas en un radio de 200 metros de hospitales.

i escuetas. sanatonos. templos y edlñcios públicos, En

/

Ias zonas urbanas o suburbanas de los centros de

población, se sancionara el uso excesivo o exagerado

I deestos -----+-----+-------1

J

I Estacionarse sobre la carretera o cerca de curvas,

pendientes ""?" o donde no sea VISible el vehicu!o 11

de una distancia aue oroporoone segundad para el

L irenado de aIro vehiculo .

i Transportar un número mayor ce personas o:las I
permitidas como pasajeros. de acuerdo a! enseno de la

unidad y en función de: objeto o uso al que se destine

I
67fracc'ó~x~

, I

:::::11I

5 a 10

I
1
!

!

67 fracción VIII

67 fracción X

10 a 15

! y esté registrada ante la dirección de transportes e se

~~U_i_' _e_"_12_t_a_rje_t_a_"_e_c_irculacióncorrespondiente

: Circular con la cajuela abierta o trasportar personas en i
la rrusme i 67 fracción XI I

~--------.~----- I I
! Utilizar equipo de sonido con volumen excesivo que I I

'

1: ocasione molestias e las personas o sin el permiso 1 67 fracción XII

i respectivo ~.
!"~---Evita~ las boyas v topes ----- ! 67 fracción XIlI i
I----------,~----,-----~-, '
! Rebasar COL raya continuó en curvas en vías publicas ! I

de dos carriles. en pendientes donde se carezca de 67 fracción I
visibilidad, en vías de ferrocarriles, por la derecha yer, ¡ XIV

acotamIentos en carreteras oe! rnumcrprc I--------,-'------~----
o.oetantar vr- venicutc er sentioc co-ttranc en calles de !

i O:)~IE cucutac.or, er- zonas escolares, hospitales. zona i

de paso peatona~, topes o vibradores---~----~-----I

I Juqar carreras y arrancones erolas vías públicas del

muniCipiO~
Transportar carga Que exceda las dimensiones

normales dei veniculo sin el señalamiento

correspondiente

3 a 5

10 a 15

:

I
I

Cu'cutar vetuculos en condiciones inseguras o

deterioranas que presenten un riespo para el

conductor y la población---------~-----~------1
LIMITES DE VELOCIDAD

Circular con excesc de veoooac rebase-roo 12

velocid8d permitida

CIrcular a ve'ocidao ).'1~erIO,ra :2 oe-rn.ncs oostruvendc

TRANSPOR'E DEL -SERViCiC ?~E_:CO~~------,-~._---,,----------,---+-------+-------

los horanos y rutas esrablecloos PT" ra autonoac
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perr-usc y' co-rcesrones
80 100

1C,2C

i 2 ios ocupantes del mismo ~r- ane-a: su rU~2 circula; po: cabes no autorizadas y i~· -----~-----~

I anunciar su recorrido e salida de las estaciones .

! mediante altavoces e uso del claxon los conductores

1 del se_rv_'_ci_o_p_u_bl_IC._O ~ ~------

Por no nacer atto ero lOS lugares designados y JunJO a .

las banquetas para e! ascenso y oescens o de

personas
r---' PRE¡:-ERENCiAS DE PASO -----~-----~

82 15 a 20

83 10 a ",5

:'-1::;respeta' e' derecho de paso a los veniculos que io I 86 fracción I !

tengan
1C,20

1"0 respetar e: oerecho de paso a vehículos que
86 fracción 11 10 a 15

Circulan oor calles o avenidas de doble circulación~~-----_.----_._----------------~----~------
No respetar el oerechc dE pase a lOS vehículos que

¡ circulen a la oerec-ie del otro en intersecciones conde 86 fracción IV
i
I no exista e: señalamiento de alto o ceda el pase

l
' No respetar e! oerechc de paso 2 vehlcutos que

circules por e! contorne de te glorieta cuando te va a

i No respetar el der::~~:rd: I:a:~s::ndo se circule por :1

I calle cerrada j 86 fracción VIrNO respetar el derecho de ve-ucutos Que circuler por I 1
86 fracción VII

f-- un carnl~E.::..lnclpal ~~_ I

i No dar preferencia de pase a vehiculos de emergencia

I
~O dar preferencia oe pase a jos peatones

I JE LA C¡RCUi...ACJOr-.;

I Circular sin una placé ~ causa Just¡fu;";~~---·· 87

) Circular sin ambas alacas ~-i~~~da : 87,----------- ----'---7 10 a 20
~ Clrcul~_~.on placas ocultas I _B_~_~, ~----4

: Circular con placas incompletas, dañadas total e I i

I
parciatrnerue o iluminadas de ta: .nodo Que imtnda la I 88 i 5 a 10

tecture de sus dígitos I ! !r-----------------~----------~. ~-~
I Por falta de una placa v no poner la oenuncra l' 1', n I

> 89 5 a 10 I

correspondiente e~pedld2 por a\Jloild~d_~?~:,~, +_ :
No llevar el perrrusc provisional para conducir !

vehiculos I 67 10 A 20 J
N-;;¡~~Ipermiso P;OY1SiOfla¡vigente que se-;~;T I

concedido pare circular sin placas e tarjeta de 1
1

I
c.rcuraoon I

-"-'-II-ev-a-,-e'- p-e-rm--'s-(--c,--a--u-to-r-,z-ac-.io-r~-p-a-r-z--su--Circulación I !

15 a 25

86 fracción V 10 a 15

10 a 20

10 a 20

que tengan activados los sistemas reptarnentanos
10 a 30

86 fracción IX 10 a 15

5 a 10

5 a 15

87 10 A 20

e,'" 22 le, 3:'

87 5 A 10

91 10 f.. ~5

92 5 A 15

94 5 f. 10

95 10;' 15

96 10 A 15

97 5 A 10

95 1D A 20

100 10 A 15

101 5A 10

102 15 A 20

Carece" los vehtccros cue circulan er: el municipio de

dispositivos que disrninuyar, íos rvrdos 2 ruveles

indicados por 12aotoncac e- materia arnoie-itat

---'--~_s;;¡;-~-V_~'liCUIOSde e~~e_rg_e_nc~-;-_a-_--_-~~~~-.:~I_.:._.:._.:.~ ~

No hace" arte :0te3 3: C"IJZ3r :2 v.as o.ibhcas

Circular h~!elias de accidentes~--------
~1~'::'la~ er: senl'GO ::011 2r,0 o Imadl' e ca-í1-~~trarIC

I Obstr'-.Jirla circulación a~bajar de ta unidad
Hacer circular un vehiculo-e-r'-c-e-'e-rs--a-,-':n-'a-'-c-eb-i-da-s----,!-----~------j

precaUCiones

Circutar un vehiculc en reversa en v.as de clrcutación

conünue e intersecciones

Dar vuelta en "1..1"erolugar no autorizado como sor.

curvas, puentes, vacos y cruceros de afluencia

vehlcuia"

lnvadlr carriles adyacentes a: dar vuelta 2 ia derecha

YlLL ~ ..~. -=.t: _.l..

~',- ,'"
---------- -,-'- --~--~----------'~---'--
N~ hace, alto en cruces e ave-u: as con señales de ¡ í C2

arte i:
~ EST,.o\~i;N.o\MI~N;CP'J8_1C:' JE \I="-iIC~~;S~--t---'--~--·----

senudc centrar

Estacionarse 2 menos de CinCO ¡¡etros de la esquina ¡O? 1C 2~S

I 10B 15a10

I 109 I 5, 1G 'L_-------L......-_~
¡ 110 i
I '
I 112 10a20

necesarias parE e\_,it_ar_a_'_C_ld_e_nt_es ! --,...__

EstaCionarse ~rj lugar ~"-Ohlbloo 114 y 11 S 1e é 15

Estacionarse en deb-e fila 115 fracción I
~------------

1 í 5 fracción II

Estacionarse er cordón e': lugar )0 autoriz adc para

ello

Estacionarse en baterie en lugar 10 autorizado para

elie

Estacionarse frente 2 coche- 35 en servicio 5 e 1 (1

Reparar vehículos SJr- tomar :23 precauciones

5 a 1 G

Estacionarse en entradas de ese.retas. hospitales, 10 a '15
centros deportivos, edificios públicos y en hidran1es

I Icontra Incendio

I Por estacionarse sobre rampa 3 peatonales o , I

115 fracción 111 10a~banquetas

Por estacionarse frente él una er.t-eoe o salida de ;
115 fracción IV 10 a 15 ¡

vehículos

En lugares de ascenso y descenso de peatones 115 fracción V 10 a 15

Estacionarse donde se obstruye la visibilidad de
115 fracción VI 10 a 15 Iseñales de transl:o,

i 115 fracción

I Estacionarse en curvas o acotamientos 10 a 15
VIIf----

Por estacionarse sobre o junto a canellones centrales. 115 fracción
10 a 20

glorietas o isleta: VIII

Por estacionarse en cajones destir ados al ascenso o
1 í 5 fracción IX I 5 a 10

descenso de personas con capac.dades diferentes

Por estacionarse sobre rayas ocntonates o áreas I

115 fracción XI
5~verdes

Por colocar señalamientos u objeto, que obstaculicen

I i
116 10 a 15 Ita vía pública

-----
! ¡

I Por dejar vehículos abandonados e 1 las vi as públicas
I ¡

e-partes de estos, que representen peligro él los 117 15 a 25
1

vehícuios en circulaCión ~ ~

Excederse del tiempo permitido en zonas de tiempo 1
1
' I

restringido . 119 5 él 10 I
~-----H-ECH~O-S-O~E-T-RÁ-_N_S__':"_'-O~~~~~~~~~~~~~__- --~-.:.-.:.-.:.-.:.-.:.:-.:.-.:.-.:.-.:.-.:.---I

Por falta de precaución y provoce- accidentes de
-;22 ~5a20

tránsito I
! ~or mandamiento de orden Judicial e por s~ñalamiento ¡ I
: directo del agraviaoo de un hecho oe transito antes del I I
j lapso de 72 horas siempre y cuan.ío el delito sea 125 20 a 30 1

1

i i

L Por darse a la f~~~~~~-:~::-;-eó-.~-r:v~o-ca-'-a~;den;e 128 fracción I 10 a 20 i
Por retirarse del lugar de los hect-os oesoués de ~28 fracción 20230 I

~ p_ro_~~o_:::_a:accidente I
Por nc prestar ayuda a tes.onedos

I Neaarse a dar mtorrnación v ia COCLJ -neritec.ón que le

I se; solicitada y somel~~exame l s; es necesario

Por reincidir hasta por tres ocasione.s en la comisión

de infracciones en un prazc nc mav » de tres meses

I Se ie cobrara et

doble del costo

de la infracción

130 fracción I

~~I¡--~~--!-~~~-I
Agredir verbalmente 2.un agente de tránsito en ~34 20 a 30

cumplimiento de sus fune iones I

! Agredir físicamente a un agente de tr ánslto estandc en !

E,-EMENTOSDE LA DIRECCiÓN

134 20 a 50
sus funciones

CAPíTULO XX
MEDIDAS CAUTELARES

ARTICULO 151.- las oontenid as en los articulas 68 y 69 de la ley General de
Tránsito y Vialidad de! Estado de Tabasco vigente.
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CAPíTULO XXI
SERVICIOS QUE SE PRESTAN

ARTíCULO 152.- Autorización para instalación de ser'\alamientos de transito

tipo vertical, horizontal y de piso

1. Se deberá presentar a la dirección de tránsito y vialidad municipal

solicitud por escrito del tipo de s.eñalarniento que se pretende

instalar;

ll. Deberá indicar y justificar el uso q.re se le pretende dar a dicho

ser'\alamiento, así como la necesidad de la instalación del mismo;

/11. Cumplir además con los requisitos que le sean señalados por la

dirección de tránsito y vialidad munic pal: y

IV. Acudir a la Dirección de Finanzas Ivlunicipal a efectuar los pagos
respectivos.

ARTIcULO 153.- para la obtención de la constancia de educación vial:

1. Copia de la credencial de elector;

11. Copia del acta de nacimiento;

/11. Copia del curp;

IV. Copia del comprobante de domicilio;

V. Acudir a la Dirección de Finanzas cel Municipio a cubrir los pagos

respectivos.

ARTIcULO 154.- para la liberación de vehlculos se requiere:

Original y copia de la credencial de elector del propietario;

Factura original y copia del vehlculo;

Original y copia de la tarjeta de circulación;

En caso' que el propietario no· pudiera acudir. se liberará a la

persona que designe mediante carta poder en original y copia

debidamente requisitada;

V. En caso de pertenecer

apoderado legal con

correspondientes.

VI. Acudir a la Dirección de Finanzas del Municipio a cubrir los pagos

correspondientes.

1.

11.

/11.

IV.

a una empresa deberá presentarse al

los documentos de acreditación

ARTicULO 155.- para la obtención de la constancia de no infracción.

Original y copia de la credencial de elector;

11. Original y copia de la factura del vehículo:

111. Original y copia del comprobante de domicilio

IV. Acudir a la Dirección de Finanzas del municipio a cubrir los pagos

correspondientes.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el periódico oficial del estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Quedan derogadas todas las cisposiciones reglamentarias y

legislación en general que contravengan al presente reglamento

TERCERO.- Para su debido conocimiento, pub'íquese el presente reglamento

en el periódico oficial del E stado para su conocimiento púbíico.

Dado en el salón de sesiones del palacio municipal, en la ciudad de

Tenosique de Pino Suárez, residencia oficial del ayuntamiento del municipio

de Tenosique, Tabasco, México. en presencio] de íos ciudadanos regidores

propietarios integrantes del mismo en sesión ordinaria celebrada en fecha 30

oe Abril del ano dos mil catorce

~
LIC. ARTURO A,-EXAND::R JASSO MACOSSA.Y

TERCER\R::GIDOR

dUfiti!:..""
SEPTIMO REGIDOR

RMIN CORTES HERNANDEZ
SEXTO REGIDOR

C MARIBEL RODR!fff¡PA'-MA
NOVENO REGIDOR

ING

y en cumplimiento a lo dispuesto por el Articulo 47 de la ley Orgánica de

los Municipios del Estado de Tabasco, promulgo el presente reglamento

para su debida publicación y observancia, en la ciudad de 't enosíoue de

Pino Suárez, residencia oficial del Ayuntamiento Constitucional de

Tenosique, Estado de Tabasco, México, el día 30 de Abril del ano 2014
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"2014, CONMEMORACIÓN DEL 150 ANIVERSARIO DE LA
GESTAHEROICA DEL 27 DE FEBRERO DE 1864"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 10 piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32, 312-72..78 de Vlllahermosa, Tabasco.


